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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y s u  Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q„ D. 0 .)  continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Habiéndose padecido un  error m aterial en el Real decreto 
nom brando Gobernador civil de la provincia de Burgos á 
D. Eduardo O rtiz y Casado, se reproduce á continuación de
bidam ente rectificado.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Burgos 
á D. Eduardo Ortiz y Casado, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á  veintiséis de Jimio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Míes.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
déla provincia de Alicante Me ha presentado D. Anto
nio González López.

Dado on Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Misos.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Alicante 
á D. Narciso Ribot, cesante de igual cargo. 

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,.

Eugenio Monlero Raos.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Almería Me ha presentado D. Este
ban Angresola y Bailester.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

HV ITB lU'ST •¡r.n't a*-m* trtk « a  «b _

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Almería á 
á D. Gonzalo Lozano González, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Monlero Mios.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo er 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civi: 
de la provincia de Avila Me ha presentado D. Juliái 
González Heredero.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E  ia  se e  i  o  M  n n í f t p n  Kfi b a s  .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Avila 
á D. Manuel Novella Galve, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Mios*

De acuerdo coii Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Baleares Me ha presentado D. San
tiago Jalón Campelo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Montero Rios*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Baleares 
á D. Benito del Campo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero m ¿os.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Ja Gerona Me ha presentado D on 
Luis Jorro y Galicia.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero R áos.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Gerona á 
D. Bernardo Amer, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove 
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugrenlo Montero Ríos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador c iv il 
de la provincia de Guadalajara Me ha presentado Don 
José Muñoz del Castillo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Koséenlo Montero Usos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Guadala
jara á D. Luis Fuentes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Kiaigesvio Montero lisos.



2 1.º Julio 1905 Gaceta de Madrid.-  Núm. 182
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

adm itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de León Me ha presentado D. Laurea
no Irazazábal.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eageuio  Montero fifiío»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de León á 
D. Manuel Duran, Oficial del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

E) Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio .Montero fifiío».

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia do Logroño Me ha presentado D. José 
CastiLlo y Soriano.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero fifiíos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Logroño 
á D. Mariano Martínez del Hincón.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Míos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Navarra Me ha presentado D. Santos 
Ortega y Frías.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
JEssgenio Mientes*© Míos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Navarra 
á D. Vicente Zaidin, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo do Ministros,
JFu$£eas&o Monter» i&áos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitii' la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Orense Me ha presentado D. Lorenzo 
García Vidal.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
2<L úfen lo  M «mtero filio»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Orense á 
D. Baldomcro G. Valledor, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero filio»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
adm itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo Me ha presentado D. Juan 
Polanco Crespo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Mío»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Oviedo á 
D. Felipe Rodríguez de Arallano, Secretario de Go
bierno.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
Sí Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero filio»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra Me ha presentado Don 
Alejandro Cadarso y Ronquete.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero filio»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra á D. Gustavo Muñoz Oñativia, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Min'stros,
Eugenio Montero Míes*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca Me ha presentado D. Vic
toriano Guzmán.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
EAigenio Montero Míos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Salaman
ca á D. José Becerra Armesto, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eu¡gesa I© Montero Mío»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Santander Me ha presentado D. An
drés Garrido.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Mí©».

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Santander 
á D. Alberto Larrondo, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio ele mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
fiLaHggenSo M o n t e r o  m í©»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla Me ha presentado D. Manuel 
Cano y Cueto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero fifiíos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Sevilla á 
D. José de la Guardia, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo do Ministros,
fi<Lufg;ent© Montero fifiíos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la “dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Soria Me ha presentado D. Rafael 
Serrano Lora.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

IKugenio Mwntcr© Míos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Soria á 
D. Diego López del Arenal, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros, 
ivassreitto Monder© Ifiíos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona Me ha presentado D. José 
Maestre y Vera.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
E u  g  e n I © JMontero fifiíos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Tarra
gona á D. Benito Francia, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
E u g e n i o  M o n t e r o  Sfiáos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Teruel Me ha presentado D. León 
del Río Fernández.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
EuggenI© M o n t e r o  m ios*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Teruel á 
D. Ramón de la Higuera, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Mío»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid Me ha presentado D. Hi
pólito Casas.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio rUos&tei8© Eios.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Vallado
lid á D. Federico Ordax Avecilla, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
SSsageaai© Montea*© ®á©s*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zamora Me ha presentado D. Juan 
Fernández Vicente.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E is^eni© Montea*© Mío»*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Zamora 
á D. Federico Schwartz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eifiggeaai© Mentor© Míos.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza Me ha presentado D. Ra
món Planter y Goser.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

EisggenI© Montero fifiíos®

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
á D. Juan Sánchez Lozano, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio dé mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

r a  a  -wm 5  f  a  m  o .  £  ¿r»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de los Registros civil, de la propiedad 
y del Notariado ha presentado D. Gregorio Bernabé 
Pedrazuela, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y  Justicia,

Joaquín González de la Pena*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Javier Gómez de la Serna, ex Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general de los Regis
tros civil, de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cis&co.

ALFONSO
El Minfe'tro de Grada y Justida,

Joaquín donzáSez de la Peña.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Prisiones ha presentado D. José Gui- 
jelmo Aguado, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justida,

J o a q u ín  Cnrsmzales de la  P e ñ a *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Pérez y Pérez, ex Diputado á Gortes.

Vengo en nombrarle Director general de Prisiones. 
Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien

tos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Grada y Justicia,
Joaquín Geuzález de la Peña*

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Alfredo Caselias y Carrillo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 31 
de Mayo próximo pasado, en la vacante producida por 
fallecimiento de B. José Aizpurua y Montagut.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¥alerlano Weyler*

Servicios del General de Brigada D . Alfredo Caselias 
y  C am ilo.

Nació el 7 de Septiembre de 1845, y fué nombrado Subte
niente de Infantería en 30 de Marzo de 1860, sin disfrutar de 
antigüedad ni obtener colocación basta que habiendo cum 
plido la mayor edad reglamentaria, y previ© examen, fué 
destinado en 15 de Octubre de 1862 al batallón Cazadores de 
Baza.

Sirvió después en el batallón Provincial de Madrid, en el de 
Cazadores de Cataluña, en el Provincial de Ciudad Real y en 
el de Cazadores de Figueras, contribuyendo á sofocar el co
nato de sedición que tuvo lugar, estando destacado con el 
último en Alcalá de Henares, el 14 de Enero de 1866, alcan
zando el grado de Teniente por el distinguido comportamien
to que entonces observó.

Se halló en los sucesos de Madrid el 22 de Junio del mismo 
año, sosteniendo fuego con los sublevados durante catorce 
horas; y al ascender á Teniente por la gracia general de 1868, 
fué destinado al batallón Cazadores de Chiclana, con el que, 
en Enero de 1869, pasó voluntariamente ai Ejército de la isla 
de Cuba.

A su llegada á la misma salió á operaciones de campana, 
concurriendo el 14 de Marzo á la acción de Arroyo Agua; el 
11 de Mayo, á la toma de un campamento en la loma de Ba- 
yatabo; el 14 del propio mes, á la acción del ingenio La In
dustria y Yaguajay; el 14 de Junio, á la del potrero de las 
Mercedes, por la que fué premiado con el grado de Capitán; 
el 11 de Enero de 1870, á la del Caunao; el 28 de Abril, al 
encuentro habido en el potrero Jibara y á los reconocimien
tos hechos en las inmediaciones del campamento de San An
tonio; el 28 de Mayo, á la acción de las Piedras de Juan Sán
chez; el 12 de Septiembre, al encuentro tenido en el campa
mento de la Atalaya; el 30 de Enero de 1871, al del Perú; el 
20 de Febrero, al auxilio de la fuerza de la Torre de Colón, 
que se hallaba atacada por el enemigo; el 24 de Marzo, al en
cuentro de Hatocabezas; el 23 de Abril, al de la finca del 
Perú;* el 20 de Mayo, á la acción y toma del campamento del 
potrero Ciego Escobar; el 25, á la acción de San Diego; el 1.° 
y 7 de Junio, á las de la Entrada; el 5 de Julio, á la toma de 
una tenería en los montes del Irlandés; el 12 de Agosto, á la 
del campamento de las Catalinas; el 1.° de Septiembre, á la 
acción habida en el de Santa Rita; el 16, á la del Capellán, y 
el 20, á la de los Dolores. Por estos servicios y los que prestó 
hasta fin de Diciembre del expresado año 1871 fué recom
pensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar 
y el grado de Comandante.

Se le concedió en Enero de 1872 el empleo de Capitán con 
destino al Ejército permanente de la citada isla, y continuan
do en operaciones se encontró el 7 de Marzo en la acción de 
Santa Ana; el 23, en la de los montes de la Cata, y el 27 y 30, 
en las de Dichosa y estancias de Loretc,. alcanzando por ello 
el grado de Teniente Coronel.

Fué trasladado en Abril al regimiento de España, encon
trándose el 29 de Junio en la acción de las lomas de Baguanó, 
en la que resultó contuso, y por la que le fué concedida otra 
Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar, y el 19 de Sep
tiembre en la de Paso Malo, que dirigió.

Destinado.luego al regimiento de la  ̂ Reina y más tarde á 
la contraguerrilla volante de Puerto Príncipe, siguió en cam
paña, asistiendo el 21 de Mayo de 1873 á la toma de las tr in 
cheras de la loma del Vapor.

Sirvió más adelante en el batallón de contraguerrillas del 
Centro, núm. 2; ejerció las funciones de Ayudante dê  órde
nes del Jefe de la segunda brigada de la segunda división y 
del Comandante general del departamento del Centro, y fué 
colocado en Junio de 1875 en el batallón Cazadores de A ra
gón, permaneciendo en constantes operaciones.

El 5 de Julio del año últimamente citado se halló en el en
cuentro habido entre el Clueco y Juan Gómez; el 25, en el de 
la Gloria y San Antonio; el 2 de Agosto, en la acción de la 
Aurora, por la que fué promovido á Comandante, y el 27 de 
Octubre en la del Domingo, por la que se le concedió el gra
do de Coronel.

Quedó de reemplazo en Marzo de 1876, causando alta en 
Abril en el batallón Voluntarios del Orden, núm. 1, y en 
Septiembre en el de Cazadores de Pavía, habiendo asistido el 
5 de Agosto á Ja acción de los montes de la Rinconada y 
Guanal Grande y ai encuentro de la Laguna de San Nicolás; 
el 17, á la acción de los Melones; el 21, al ataque y defensa de 
la ciudad de Santa Clara; el 31 de Octubre, al encuentro de 
Tana; el 18 de Diciembre, al de la Horqueta; el 19, á los de la 
Crimea, Yamagua y montes inmediatos, y á los de Peralejos; 
el 21, al de Matilde; el 24 de Enero de 1877, á la acción y toma 
del ingenio Oriente, y el 25 de Junio\ al asalto del campa
mento de Carvajal. En recompensa de estos servicios se le 
concedieron la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con 
distintivo rojo y el empleo de Teniente Coronel, confiriéndo
sele en Octubre siguiente el mando del batallón Cazadores 
de las Yeras.

Asistió en 1878 á la capitulación de las fuerzas insurrectas 
del departamento central; quedó de reemplazo en fin de Mayo 
del mismo año; se le destinó en Junio al batallón Cazadores 
del Duero, y regresó en Noviembre á la Península.

Estuvo luego en situación de reemplazo hasta que en Mayo 
de 1879 fué colocado en el regimiento de Almansa, conce
diéndosele en Octubre volver al Ejército de la isla de Cuba, 
en donde también permaneció de reemplazo hasta Abril de 
1880, que fué destinado al regimiento de Reus. Seguidamen
te emprendió operaciones de campaña por la jurisdicción de 
San Juan de las Yeras, sorprendiendo el 6 de Mayo al enemi
go en los montes Pendejeral, donde fué muerto el cabecilla 
Basilio, ocupando armas, caballos y municiones. Por los an
teriores servicios y los prestados hasta la pacificación del 
territorio de las Villas le fué concedida la Cruz roja de se
gunda clase del Mérito m ilitar.

Trasladado en Diciembre de dicho año 1880 al regimiento 
de la Reina, se le encomendó en 1885 la dirección de las ope
raciones efectuadas en la jurisdicción de Sancti Spiritus 
contra las partidas de bandoleros.

En Octubre de 1886 pasó al batallón Reserva de Puerto 
Príncipe; en Abril de 1887 fué nombrado Comandante m ilitar 
de Nuevitas, y en Diciembre del mismo año se le destinó al 
regimiento del Rey, trasladándosele al de la Reina en No
viembre de 1888.

Con motivo de su ascenso á Coronel, por antigüedad, en 
Octubre de 1889, se le nombró en Noviembre Sargento Ma
yor de la plaza de la Habana, y por la intervención que tuvo 
en la extinción de un incendio habido en la misma el 17 de 
Mayo de 1890 fué recompensado con la Cruz de tercera clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanco.

Embarcó en Agosto siguiente para la Península con el fin 
de continuar en ella sus servicios, quedando de reemplazo 
hasta que en Octubre de 1891 le fué conferido el mando del 
regimiento de Málaga, que después se denominó de Africa, 
número 1.

En 2 de Octubre de 1893 se le confió el mando de la plaza 
de Melilla ínterin el Comandante general de la misma per
manecía en el campo exterior dirigiendo la acción dada en 
dicho día contra los moros fronterizos; y por el acierto, or
den y prontitud con que entonces satisfizo los pedidos que 
desde el sitio del combate se le hicieron de municiones, ca
millas, tropa, víveres y pertrechos de guerra, se dispuso por 
Real orden de 14 de Noviembre inmediato que se tuvieran 
presentes sus servicios. El 27 del citado Octubre se encaí’gó 
nuevamente del mando de la plaza, durante la noche, por ha
berla pasado el Comandaute general en el fuerte de Cabreri
zas, á consecuencia de haber sido agredidas nuestras tropas 
por los moros; consiguiendo en la mañana del 28 que el ene
migo desalojara sus posiciones, que con tenacidad trataba de 
conservar, y se estableciera la comunicación con el expresa
do fuerte.

Por Real decreto de 15 del mencionado mes de Noviembre 
fué promovido al empleo de General de Brigada, quedando en 
situación de cuartel.

Fué nombrado en Octubre de 1895 Jefe de la segunda b ri
gada de la primera división del séptimo Cuerpo de Ejército 
y Gobernador m ilitar de la provincia de Lugo.

Pasó á mandar la primera brigada de la segunda división 
del segundo Cuerpo de Ejército en Enero de 1896, nombrán
dole en Junio de 1899 Jefe de la primera brigada de la quinta 
división, y en Septiembre del propio año Gobernador m ilitar 
del castillo de Montjuich de Barcelona.

Desde Diciembre 'de 1904 manda la tercera brigada de Ca
zadores.

Cuenta 42 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 
11 y 8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú 
mero 4 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y tercera clase del Mérito Mi
litar.

Dos Cruces rojas de primera clase y dos de segunda de la 
misma Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XIÍI.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Francisco del Olio y XJrriza, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
18 del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Cayetano Melguizo y González.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
E ’ Mvrlsi.ro de la Guerra,

Valeriano Weyler*

Servicios del General de Brigada D . Francisco del Olio y  XJrriza.

Nació el día 24 de Septiembre de 1840, y comenzó á servir 
como Cadete de Cuerpo el 13 de Junio de *1S57, cursando sus 
estudios en el batallón Cazadores de Vergara, hasta que en 
Octubre de 1858 le fué concedido el empleo de Subteniente <ie 
Infantaría, con destino al Ejército de la isla de Cuba.

A su llegada á la misma fué colocado en el regimiento de 
España, desde el que pasó al de Milicias de la Habana al as
cender, por antigüedad, á Teniente en Junio de 1863.

En Noviembre siguiente embarcó para la isla de Santo Do
mingo, en cuya campana tomó parte, agregado al batallón 
Cazadores de Isabel II, asistiendo en Diciembre á los encuen
tros tenidos con el enemigo en Roblegal y Sabanall de la Cu
lata; el 8 de Enero de 1864, á la escaramuza habida en las Me
tas; el 4 de Febrero, á la acción del Charco de las Monas y en
trada de Piera; el 6, al encuentro de Arroyo Salinas; el 7, a 
la acción de Cadrón, y el 8, al tiroteo sostenido en el bosque 
de Barahona. Por los servicios que prestó hasta el 10 fué re
compensado con el grado de Capitán, y después de concurrir 
á los encuentros de Sabinos y el Rincón, marchó el 8 de 
Marzo con su batallón á Cuba, volviendo el 16 á Santo Do
mingo con la división expedicionaria á las órdenes del Gene
ral D. José de la Gándara. Se encontró el 17 en la toma de 
Monte Cristi; el 30, en los reconocimientos sobre Laguna 
Verde y e n  los encuentros de Paladero y Maguacal; el 27 de 
Junio, en la acción de Laguna Verde, y, por último, en la 3‘- 
brada el 29 de Agosto, en la que resultó herido, siendo pro
movido al empleo de Capitán por el mérito que cotrajo en es
tas operaciones y hechos de armas.

Estuvo luego en Cuba afecto al cuadro de reemplazo, cu
rándose de su herida, hasta que en Noviembre se incorporo 
nuevamente al batallón Cazadores de Isabel II, en Monte 
Cristi, permaneciendo en campaña hasta que evacuada per 
nuestras tropas la isla de Santo Domigo. embarcó en Junio 
para Santiago de Cuba.

Alcanzó el grado de Comandante por gracia general en 
Septiembre de 1868, y desde Octubre del mismo año operó 
en la Gran Antilla contra los insurrectos separatistas, ht - 
liándose el 5 de Diciembre en la acción de la Cepa del Me
diado, por la que fué premiado con el empleo de Comandante.

En Febrero de 1869 quedó de reemplazo, no obstante Je 
cual, con el mando de fuerzas que le fueron confiadas, conté- 
nuó en operaciones, batiendo á los rebeldes los días 12, I f , 
24 y 25 de dicho mes y 8 y 9 de Marzo en Guirnia de Miran
da, Río Nicaya, Nazareno y Cay a Guani, por lo que se le con
cedió el grado de Teniente Coronel. Tomó el 10 un campa
mento en Pitajones; atacó el 12 de Mayo al enemigo en las 
trincheras del Narciso, derrotándolo y haciendo prisionero 
al cabecilla Lucena, que fué fusilado, y sostuvo combates el 
30 de Septiembre, el I.°, 14, 20 v 22 de Octubre, y el 12 y 18 
de Noviembre en el Cangrejo, Narciso, Cabaigán, ingenio 
Contreras, Aguada del Santo é Iguanojo.

Nombrado en Enero de 1870 para mandar la columna de 
Rodas, que había de operar en combinación con el primer’ 
Jefe del batallón Cazadores de Baza, riñó otros combates de-- 
de el 17 al 23 del propio mes, en el último de los cuales salió 
herido, siendo por su comportamiento agraciado con la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito militar.

tío le destinó en Julio al regimiento de Tarragona, y ^  
Agosto al batallón Cazadores Tiradores de la Patina; q»cysi- 
guló en Septiembre y Octubre á unas partidas; tomó en No
viembre el mando d é la  columna de operaciones del Car - 
eucey, y en Diciembre el de su batallón, siguiendo en cam
pana hasta Enero de 1871, que se hizo cargo de la represen
tación del mismo.

Como Jefe de columna se dedicó á la persecución de insu
rrectos desde Enero á Marzo de 1874, dispersando á una par
tida, después de tener fuego con ella, en el primero de di- 

j ehos meses y puntos denominados Limones v Quemado a 
■ guio.

Prestó diversos servicios de campaña en diferentes perio
dos de tiempo, tanto en el resto del año últimamente citacjo 
como en los de 18/5, /b y 77, mandando siempre col u núm s. 
Por ellos fué recompensado con el grado de Coronel.

Se le nombró en Enero de 1878 Comandante m ilitar de la 
isla de Pinos, y ascendido en Febrero, por antigüedad, al em- 

 ̂ pleo ele Teniente Coronel,pasó á ejercer igual cargo en Sancti 
Spiritus, destinándosele en Mayo al batallón Cazadores de 
Simancas, en el que fue baja en fin de Junio por habérsele 
autorizado para regresar á la Península, donde quedó en s i
tuación de reemplazo hasta que en Octubre fué destinado :ü 
regimiento de Valencia.

Obtuvo empieo de Corone], por antigüedad, en Mayo de 
18o2, el mando de la b4 brigada de reserva en Junio y el dM 
regimiento de Bailón en Julio.

En Agosto de 1883 persiguió á las fuerzas del regimiento 
Caballería de Numancia, que se habían sublevado en Santo 
Domingo de la Calzada, eiectuando diferentes operación-s 
hasta que aquéllas fueron sometidas á la obediencia.

Accidentalmente estuvo encargado en varias ocasiones do 
la brigada á que pertenecía, como también del Gobierno mi
lita r de la plaza de Santander.

Promovido á General de Brigada en Noviembre de 18é I. 
quedó de cuartel hasta que en Octubre de 1895 fué nomlirado 
.Jefe de la segunda brigada déla primera división del sexto 
Cuerpo de Ejercito y Gobernador m ilitar de la provincia de 
Logroño, conservando este ultimo cargo al pasar, en Junio 
de 1899, á mandar la segunda brigada de la undécima d M - 
sión.

Desde Diciembre de 1904 m andala segunda brigada de ia 
décima división, continuando en el cargo de Gobernador n i- 
litar de Logroño.

Cuenta 48 años de efectivos servicios, de ellos 11 y 7 meses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 5 en la os 
cala de su clase y se halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo 
blanco.

Cruz de segunda clase de ia imsma Orden con distintivo 
rojo.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XII1.

En atención á los servicios y circunstancias del Co
ronel de Infantería, núm. 19 de la escala de su clase, 
D. Leopoldo Manso Muriel, que cuenta la antigüedad y  
efectividad de 9 de Mayo de 1892,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 28 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
á la Sección de reserva de] Estado Mayor general del 
Ejército de D. Francisco Parra y Santos, á la que se ad
judica la designada con el núm. 19 en el turno estable
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cido para la proporcionalidad, según lo determinado en 
Real orden de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W reylcr.

Servicios del Coronel de Infantería D. Leopoldo Manso Mnriel.
Nació el día 20 de Octubre de 1846, é ingresó el 22 de D i

ciembre de 1862 en el Colegio de Infantería, donde perm ane
ció lias la fin de Diciembre de 1865, que habiendo term inado 
con aprovecham iento sus estudios, pasó á p racticar en el ba
tallón Cazadores de Cataluña.

D urante los  sucesos de esta Corte el 22 de Junio de 1866, 
se halló en el ataque y toma del cuartel de San Gil y de las 
calles y barricadas ocupadas por los sublevados, siendo por 
ello recompensado con la Cruz roja de prim era clase del Mé
rito m ilitar. Promovido, reglam entariam ente, á {Subteniente 
por Real orden de 25 de dicho mes, filé destinado al batallón 
Provincial de Madrid, trasladándosele en Octubre al regi
miento de Galicia, y en Julio  de 1867 al batallón Cazadores 
de Barcelona.

Formó parte en 1868 del Ejército de operaciones de Anda- 
dalucía, mandado por el Capitán General, Marqués de Nova- 
lichos, concurriendo el 28 de Septiembre á la  batalla de Ai- 
colea, por la que obtuvo el grado de Teniente. Los días 5, 6 
y 7 de  Diciembre siguiente se encontró asimismo en la s  ocu
r r e n c i a s  de Cádiz, resultando herido de gravedad y alcan
zando ei empleo de Teniente por el m érito que entonces con- 
t l'clj o .

Desde Agosto Rosta Septiembre de 1870 operó contra las 
partidas c a r l i s t a s  en la provincia de Vizcaya, siendo pre
miado p o r  csl.os servicios con el grado de Capitán.

A petición suya fué destinado al Ejército de Cuba en No
viembre de 1871, colocándosele a su llegada, á dicha Isla en 
ti tercer bataJIon de Voluntarios Catalanes, que después se 
denominó primero de Barcelona. Salió seguidam ente á ope
r a c i o n e s  de cam pana por la trocha m ilita r de Jácaro  á Mo
rón, con el mando de la contraguerrilla m ontada de su bata
llón, y se halló en diferentes encuentros tenidos con las p ar
tidas insurrectas que tra taron  de pasar d icha línea, lim pian
do de rebeldes la zona que lo estaba confiada.

Por haber cerdo enfermo embarcó para la. Península on J u 
lio de 1878, perteneciendo luego al batallón Reserva de Se
gó via y a lo Dirección general” de Infantería, en el concepto 
de agregado, hasta que en Noviembre del mencionado año se 
le destinó al batallón Cazadores de las Navas.

Se hallo en ios sucesos de esta Corte el 3 de Enero de 1874, 
y en el propiu mes estuvo en operaciones por Despeñaperros 
y por la provincia de Ciudad Real, emprendiendo en Febre
ro, con la columna mandada por el General D. Federico de 
Soria Santa Cruz, la, persecución de la partida capitaneada 
por el cabecilla Santos. Marchó en Marzo al Norte, asistien
do los días 25, 26 y 27 á los combates de San Pedro Abanto, 
por los cuales fue ascendido á Capitán; el 28 de A bril, al ata
que del monte de los Llanos y Galdames; el 2 de Mayo, al le
vantam iento del sitio de Bilbao; el 23, al combate sostenido 
para desalojar al enemigo de unas m ontañas contiguas á Vi
llar real de Alava; ei 26, 27 y 28 de Junio, á las acciones del 
Monte Muru; el 10 de Octubre, al ataque y tom a de La G uar
dia; el 10 y 11 de Noviembre, á los combates de San Marcos, 
Cho ni toqui eta, Santiagom endi é inmediaciones de Irán , por 
lo s  cuales se le otorgó el grado de Comandante; el 13, al de 
A stigarraga; el 8 de Diciembre, al de Urnieta; el 31 de'Añero 
de 1875, al encuentro habido en Zarauz; el 3 de Febrero, á la  
acción de iVieugas ó Indavncndi, por la que fué condecorado 
con la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar; el 7, á 
la de Usurbil; el 20 de Mayo, á la tom a del monte Jaizquivel; 
el 20 de Agosto, á la  de A ram buruv  Montevideo: el 15 de Sep
tiembre, ñ la de las trincheras de Egurola y Peñas de R icar- 
te; el 27 y 28, á las acciones de Choritoquieta y San Marcos, 
por lasque se le recompensó con el grado de Teniente Coro
nel; el 25 de Enero de 1876, al ataqué general sobre la tin e a  
enemiga, que dió por resultado la toma de P itiear; el 26, á la 
acción de G aratam endi, por la que fué promovido á Coman
dante, y el 15 de Febrero, á la sorpresa de Meagas é Indamen- 
di, siguiendo en campaña hasta la term inación de la guerra 
civil.

Quedó de reemplazo en Junio del año últim am ente citado, 
causando alta en Julio  en el batallón reserva de Alcañíz, ei 
cual pasó en Agosto de 1877 á form ar el prim er batallón del 
regim iento de Asia.

Destinado en Noviembre de 1879 al batallón Cazadores de 
Tarifa, cooperó con él á la persecución de las fuerzas de Ca
ballería sublevadas en Santo Domingo de la Calzada en A gos
to de 1883, siendo trasladado en igual mes de 1886 al bata
llón Cazadores de Arapiles, desde el que pasó en ñn de Sep
tiem bre á la Dirección general de Infantería.

Se íe nombró en Enero de 1887 Ayudante de campo del Ca
pitán General de E jército D. Ársenio Martínez de Campos, y 
al ascender á Teniente Coronel por antigüedad en Junio de 
1890 fué colocado en el Cuadro de reclutam iento de la zona 
de Al coy, destinándole en Agosto al regim iento de Zara
goza.

En Marzo de 1891 le fué conferido el mando del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, en el que permaneció hasta su 
ascenso á Coronel., regí am entaría mente, en Agosto de 1892, ■ 
que quedó perteneciendo ai Cuadro para eventualidades del 
servicio.

Pasó á m anda:1 el regim iento de Guipúzcoa en Agosto de 
1893; m archó en Noviembre con el prim er batallón del m is
mo á form ar parte del Ejército de operaciones de África, y 
prestó en Mclilla servicio de campaña hasta fin de Marzo de 
1894. que fué disuelto dicho Ejército.

Por Real decreto de 19 de ¿Abril siguiente fué nombrado 
Ayudante do órdenes en el Cuarto m ilita r de S. M. la  Reina 
Regente, confiriéndosele en Junio de 1897 el mando del regi
miento de Cuenca.

Estuvo encargado interinam ente de la brigada á que per
tenecía en Mayo y Junio de 1898.

Desde Abril de 1906 manda el regim iento de Saboya, n u 
mero 6, y al mismo tiempo que este destino ejerce, desde Di
ciembre del propio año, el cargo de Vocal de la Comisión de 
Táctica: habiendo sido nombrado en Julio de 1902 Presiden
te del Tribuna! de exámenes de Oficiales de las escalas de re 
serva, como consecuencia de lo prevenido en Real orden de 
20 de Mayo anterior.

Cuenta 42 años y 6 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de prim era ciase del Mérito m ilitar.
Cruz de tercera clase del Mérito m ilita r con distintivo 

Manco. j
Cruz v Placa de San Hermenegildo. !
Medallas de Bilbao. Alfonso XÍÍ, Cuba, Alfonso XÍÍI y Re- !

genoia. * í

En consideración á los^servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 57 de la escala de su clase, 
D. Guillermo Pintos Ledesma, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 7 de Septiembre de 1896;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el,Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Francisco del Olio y Urriza, á la que se adjudica la de
signada con el núm. 20 en el turno establecido para la 
proporcionalidad, según lo determinado en Real orden 
de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  W eySer.

Servicios del Coronel de Infantería D. Guillermo Pintos Ledesma.
Nació el día 26 de Enero de 1856 y comenzó á servir como 

Cadete de Cuerpo el 1.° de Julio  de 1872, cursando sus estu
dios en ei regim iento de V alencia, hasta que en fin de Julio 
de 1873 pasó á continuarlos en la Academia de Infantería.

Promovido reglam entariam ente al empleo de Alférez en 
A bril de 1874, fué destinado al regim iento de Zamora, que 
formaba parte del E jército del Norte. Desde 27 de dicho mes 
prestó servicio de cam paña en la falda de Montano, Murieta 
y San M artín, sosteniendo fuego día y noche contra las fu er
zas carlistas, hasta que, vencidas éstas en Muñecas y Galda
mes, abandonaron sus posiciones, entrando el Ejército en 
Bilbao el 2 de Mayo. El 24 del propio mes sostuvo nutrido 
fuego en la Concha de la Puebla; los días 25, 26, 27 y 28 de 
Junio se encontró en los combates habidos sobre Estella, Vi- 
lla tuerta , Monte Muru y Arandigoyen y en la retirada desde 
Muru á L arraga, por lo cual fué recompensado con el grado 
de Teniente; el 11 de Agosto se halló asimismo en la batalla 
de Oteiza, donde su regim iento se condujo con tal bravura 
que fué por ella felicitado por el General en Jefe; asistió des
pués á los combates librados en el Carrascal: al de Verasoaín 
el 23 de Septiembre; los días 31 de Enero y 2 de Febrero de 
1875, á los que tuvieron lugar para el levantam iento del blo
queo de Pamplona, y el L del mes últim am ente citado á la 
tom a do las trincheras y reductos del monte del Perdón, por 
lo que fué premiado con la Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilita r con distintivo rojo.

Al ascender en Mayo siguiente al empleo de Teniente, por 
antigüedad, fué trasladado al batallón Reserva de Santiago; 
pero á petición propia continuó en operaciones agregado al 
regim iento de Zamora, en el que fué alta como efectivo en 
Agosto, teniendo diferentes veces fuego con el enemigo.

En Enero de 1876 concurrió al movimiento de avance efec
tuado sobre las líneas carlistas y ó los hechos de arm as soste
nidos para la ocupación de la S ierra de Alava y Valle de A rra- 
tia; el 4 de Febrero á la acción de las alturas de Zornoza, por 
la que le fué otorgado el grado de Capitán, y el 15 á la bata
lla de Elgueta, siguiendo en cam paña hasta la term inación 
de la guerra civil.

Habiéndosele concedido el pase al Ejército de Cuba, con el 
grado de Comandante, causó a lta  en Agosto de dicho año 
1876 en el batallón expedicionario núm. 2, que más tarde se 
denominó Cazadores de Santo Domingo, núm. 32, y al llegar 
á la citada isla en Noviembre, salió á operaciones contra los 
insurrectos separatistas.

Mandando columna sostuvo distintos encuentros, librando 
combate el 4 de Marzo de 1877 con la partida del cabecilla 
Miguel Ramos, cuyo campamento tomó por asalto, haciendo 
nueve prisioneros; el 12 del mismo mes dispersó á o tra  p ar
tida  en los montes del Agenjibral, y el 30 de Abril se encon
tró  en el rudo combate de San A gustín, entre Yaguajay y 
Mayajigua. Por estos servicios y los que prestó hasta el fin de 
Julio  fué recompensado con la Cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilita r y el empleo de Capitán.

Perteneció luego al batallón Cazadores de Morón, al reg i
miento de Cuba y al batallón Cazadores de Reus, y p rosi
guiendo las operaciones hasta fin de Junio de 1878, tuvo di
versos encuentros con los rebeldes, alcanzando o tra Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilita r  con distintivo rojo.

Regresó en Julio siguiente á la Península, donde quedó de 
reemplazo, hasta que en Octubre fué colocado en el batallón 
de Puerto Rico.

Se le nombró en Mayo de 1888 Ayudante de Campo del Ca
p itán  general de Filipinas, y á la vez que este cargo desempe
ñó durante algún tiempo el de Mayor del presidio de Manila, 
m archando en Abril de 1891 á la isla de Mindanao, donde sa
lió á cam paña con mando de columna; asistiendo el 28 á la 
toma y ocupación de Bará; el 23 y 24 de Mayo, á los recono
cim ientos y expedición sobre las rancherías de Malalí y Ma- 
labang; el 15 de Julio, á la  tom a y ocupación de este últim o 
punto, y con posterioridad á varias operaciones, que tu v ie 
ron por objeto desalojar á los moros de las formidables posi
ciones que ocupaban en d istintos sitios y á las realizadas en 
la  laguna de Lanao, donde tomó parte en los combates de los 
días 17, 18, 19 y 20 de Agosto, obteniendo la columna de su 
mando el honor de ser citada con elogio en la orden general 
del 24 por el arrojo y valor que había demostrado. En recom 
pensa de estos servicios fué ascendido á Comandante.

Volvió á Manila en Octubre, desempeñando el cometido de 
Ayudante de Campo de la referida A utoridad hasta que en 
Noviembre embarcó para la Península, donde á su llegada 
quedó en situación de reemplazo.

Fué nombrado en Febrero de 1892 Ayudante de órdenes del 
Teniente General í). Valeriano W eyler, siendo destinado en 
Agosto de 1893 á la inm ediación del Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército como A yudante de Campo.

Desde Noviembre siguiente desempeñó igual cargo cerca 
del Comandante en Jefe del cuarto  Cuerpo de Ejército, as
cendiendo por antigüedad á Teniente Coronel en Julio  
de 1895.

En concepto de Ayudante de Campo del Capitán general 
de la isla de Cuba m archó á la  misma en Enero de 1896, con
firiéndosele en Febrero el mando, en comisión, del batallón 
Cazadores de Puerto Rico. Seguidam ente salió á cam paña, 
asistiendo el 5 de Marzo á la acción librada en la M argarita, 
en cuyo parte oficial fué elogiado por su distinguido com
portam iento; el 9, á la de Potrerillo , y el 13, á la de Río P al
ma, por la que fué recompensado con la Cruz roja, pensiona
da, de segunda clase del Mérito m ilita r.

Operó después como Jefe de colum na, dirigiendo el 7 de 
A bril la acción del Ingenio Morenito; el 8, la del Ingenio Mi 
Rosa; el 9, la de Potrero Arango; el 11, la de Río Blanco y la 
de las Lomas del Mairo; el 14, la de C hirigota y la del Inge
nio G üira de Melena, y el 26, la de las Lomas del Rubí, por 
la que fué agraciado con la Cruz de segunda clase de María 
C ristina.

En combinación con otras fuerzas, concurrió en Abril á

la operación realizada sobre las lomas Norte de P inar del 
Río, donde se lib raron  los combates de Cacarajícara, y en 
Mayo regresó á la Habana, ejerciendo las funciones de A yu
dante de Campo del Capitán General hasta  que á mediados de 
Junio volvió á tom ar el mando de una colum na en San A n
tonio de los Baños.

Dirigió la b rillan te acción del Brujo; sorprendió y batió el 
6 de Julio á un grupo enemigo en la  finca del Marqués, y 
mandó el 9 la  acción del Mamey y la del Potrero Francés; 
el 18 de Agosto, la de Potrero Lastra; el 30, la de la Cado- 
m ita, la de las sitierías de Fanm alipas y la de la finca San 
José, y el 6 de Septiembre, la sostenida con el cabecilla Be- 
tancourt, recompensándosele por sus servicios hasta  el 7 con 
el empleo de Coronel.

Batió el 30 á los rebeldes en Potrero  San José y en el Inge
nio Mi Rosa; el 11 de Octubre, en Potrero Lage; el 20, en 
Salto de Chío y Montes de la Escalera, donde fueron tom adas 
las inaccesibles posiciones ocupadas por el enemigo, causán
dole grandes pérdidas, por lo que fué felicitado por el Capi
tán  general y por S. M. la Reina y su Gobierno, y el 24, en 
F lor de Mayo.

Unido á las columnas que operaban á las órdenes del Ge
neral en Jefe, se halló el 10 de Noviembre en la acción del 
Rubí y del Rosario, y el 12, en la de Oleaga, m archando el 
19 á efectuar reconocimientos por San Luis, Lom a Baja y  
las Villas, desalojando a los insurrectos de sus posiciones y 
destruyéndoles un campamento.

Mandando media brigada desde 1.° de Diciembre, continuó 
los reconocimientos por varios puntos, batiendo y disper
sando al enemigo en Sabana Maíz, Cacho y la Gallarga; el 3 
pasó á proteger la construcción de un fuerte en Loma del 
Toro, teniendo por la noche continuo tiroteo; el 26 batió á 
fuerzas contrarias en Loma Retiro; el 28 lo verificó en Hoyo 
Colorado, y el 1.° de Enero de 1897, en Ingenio Santa Felipa, 
Loma Gloria y Asiento de L unacar, encontrándose el 5 de 
Febrero en la acción de Ju ster, y el 13, en la de A lam eda y 
Cangrejo, destruyendo la Prefectura del Mamey.

El 18 sostuvo tiroteos en las Delicias y Ramones; el 22 ba
tió al enemigo en Oaunao, y el 28, en Seborucal; en Marzo y 
A bril tuvo algunos tiroteos, y en Mayo y Junio se halló en 
d istin tas operaciones, du ran te las cuales hubo diversos com 
bates.

Por sus servicios de cam paña desde Febrero del año ú l t i 
m am ente mencionado fué premiado con dos Cruces rojas de 
te rcera  clase del Mérito m ilita r, una de ellas pensionada.

El 20 del expresado mes de Junio de 1897 embarcó para  
la  Península, en uso de licencia por hallarse enfermo, y ha
biéndose dispuesto én Octubre que causara baja en el d is
tr ito  de Cuba, quedó agregado á la zona de Barcelona, n ú 
mero 59.

En Enero de 1898 fué nombrado A yudante de órdenes del 
Teniente General Marqués de Tenerife, y al pasar éste, en 
O ctubre de 1900, á desempeñar el cargo de Capitán general 
de Castilla la Nueva, siguió á su inm ediación como A yudan
te de Campo.

Igual cometido desempeñó cerca de dicho General al nom 
brársele M inistro de la G uerra en Marzo de 1901.

En Julio del propio año le fué conferido el mando del re 
gim iento de A sturias, núm . 31, en el cual continúa, habien
do desempeñado al mismo tiempo que este destino el cargo 
de Vocal de la Comisión de Táctica.

Ha estado encargado interinam ente en varias ocasiones de 
la segunda brigada de la  segunda división; cuenta 33 años 
de efectivos servicios, y se halla  en posesión de las condeco
raciones sigu ien tes:

Tres Cruces rojas de prim era clase y una de segunda, pen
sionada, del Mérito m ilita r.

Dos Cruces de tercera clase de la m ism a Orden con dis
tin tivo  rojo, una de ellas pensionada.

Cruz roja de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz de segunda clase de María C ristina.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Real y M ilitar Orden portuguesa de San 

Benito de Avis.
Encomienda de la Legión de Honor de F rancia.
Dos Medallas conm em orativas de las campañas de Cuba, y  

las de Bilbao, Alfonso XII, G uerra Civil y Alfonso X III.

Vengo en nombrar Fiscal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al General de División D. Wenceslao 
Molíns y Lemaur, que actualmente es Consejero de di
cho Consejo Supremo y reúne las condiciones que de
termina el art. 109 del Código de justicia militar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Antonio 
Sánchez Campomanes, el cual reúne las condiciones 
que determina el art. 105 del Código de justicia mi
litar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e yle r*

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 
quinta región al General de División D. Luis Mackenna 
y Benavides.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  W e y le r .

Vengo en nombrar Jefe de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército al General de Brigada D. Salvador 
Díaz Ordóñez y Escandón, actual Comandante general 
de Artillería del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  W e y le r .
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Vengo en nombrar Comandante general de Artillería 

del primer Cuerpo de Ejército al Generai de Brigada 
D. Félix Bertrán de Lis y Sancho, que actualmente 
desempeña igual cargo en el quinto Cuerpo de Ejér
cito.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

[El Ministro de la Guerra,
Taleriano WeyU r.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 
del Vicealmirante D. Alexandro de Churruca y Brunet, 
por haber cumplido la edad prefijada al efecto en el ar
tículo 20 de la vigente ley de Ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Minsitro de Marina,
M iguel Tillanueva.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante, con 
la antigüedad de 30 de Junio del corriente año, al Con
traalmirante D. José de Guzmán y Galtier, en vacante 
reglamentaria producida por pase á la situación de re
serva del Vicealmirante D. Alexandro de Churruca y 
Brunet.

Dado en Palacio á treinta de Jünio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina,
M i g u e l  ^ i l l a im e v a u

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante, 
con la antigüedad de 30 de Junio del corriente año, al 
Capitán de navio de primera clase D. Juan José de la 
Matta y Montes, en vacante reglamentaria producida 
por consecuencia de pase á la situación de reserva del 
Vicealmirante D. Alexandro de Churruca y Brunet.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSOEl Ministro de Marina,WilIaMaieva.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase, con la antigüedad de 30 de Junio del 
corriente año, al Capitán de navio D. Emilio Luanco y 
Gaviot, en vacante reglamentaria producida por conse
cuencia de pase á la situación de reserva deí Vicealmi
rante D. Alexandro Churruca y Brunet.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
M i g u e l  IFH Sasm aeva.

Méritos y sérmelos del Capitán de navio D. Emilio Luanco y Gaviot.
Nació en Cartagena el 6 de Junio de 1846; ingresó en el Co legio naval m ilita r en 1859, y obtuvo carta  orden de Guardia m arina  en 1861.
D urante el curso de sus estudios, hasta su ascenso á Alférez de navio en 1867, obtuvo en todos sus exámenes la nota de Sobresaliente.
Embarcado en las fragatas Esperanza} Triunfo y Resolución, navegó por el M editerráneo, A tlántico y Pacífico, asistiendo á bordo de la ú ltim a citada fragata á la tom a de las islas Chinchas, haciendo el servicio de crucero y de cam paña sobre la bahía de Garacas. Transbordó á la goleta Covadonga, en la  que sostuvo combate con la corbeta de guerra chilena Esmeralda frente al Papudo, al dirigirse á Valparaíso. Así continuó sucesivam ente hasta su regreso á España en 1867, donde continuó navegando en diferentes buques por los mares de la Península, tomando parte tam bién en la batalla de Alcolea, en la que prestó im portantes servicios, por los que le fué expedido despacho de Capitán de Ejército y agraciado con la Cruz roja del Mérito m ilita r de prim era clase, que le había sido conferida de palabra sobre el campo de batalla por el Excelentísim o. Sr. Duque de la Torre, cuando concurrió á hacer 

prisionera una brigada del Excmo. Sr. Marqués de Novaii- ches, en los prelim inares de la batalla de referencia.
En 1871 ascendió á Teniente de navio; en 1880, á Teniente de navio de prim era clase; á Capitán de fragata en 1888, y en 1897 á Capitán de navio.
En tie rra  ha desempeñado, entre otros varios destinos, los de Oficial prim ero del Ministerio de Marina, A uxiliar de la Secretaría del Consejo Superior de la Armada, Director de H idrografía y Comandante de Marina de Bilbao.
Se halla agraciado con las condecoraciones siguientes: Medalla de sufrim iento por la Patria, "Cruces de San Herm enegildo, del Mérito Naval de prim era blanca, tres de la m isma Orden y distintivo de segunda clase y una de tercera clase de dicha Orden y Placa de San Hermenegildo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe 
Superior de Administración civil, Director general de 
Administración, Me ha presentado D. Nicolás Vázquez 
de Parga.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove' 
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Manuel García íPrieío.

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Alvaro López Mora, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, Director general de Administración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,M a n u e l feareÉa

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS PU B L IC A S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La creación de este Ministerio impuso como 

necesidad perentoria la de dictar para el mismo un re
glamento de régimen interior que sustituyera al de 28 
de Junio de 1895, dado para el antiguo Ministerio de 
Fomento. A esa necesidad atendió el reglamento, hoy 
vigente, de 29 de Marzo de 1901, en el cual acertada
mente se conservó el espíritu y estructura del antiguo, 
abonado por la experiencia de los años en que rigió, 
llevándose á algunos preceptos modificaciones que, en 
general, estima convenientes el Ministro que suscribe. 
Por ello, lejos de proponer á V. M. la sustitución del 
precitado reglamento de 1901 por otro nuevo, entiende 
que procede conservarlo, llevando al mismo aquellas 
variaciones no sustanciales que la experiencia aconseja 
y que en rigor ni alteran el propósito fundamental de 
los preceptos vigentes ni son otra cosa que el restable
cimiento de la redacción, menos expuesta á dudas y di
ficultades que tuvieron en el reglamento de 1895 las 
disposiciones de que se trata.

Así sucede con la sustitución del art. 8.° del actual 
reglamento por el 14 dei anterior, procurándose con 
ello la necesidad, rapidez é igualdad en la organización 
y servicio de todo el personal que depende de este Mi
nisterio, así como que los Directores generales puedan, 
libres de otros enojosos cuidados, dedicar su más dete
nida atención á aquellas elevadas funciones de estudio 
y preparación que sobre ios respectivos ramos especia
les les están encomendadas.

También el artí 1.° del regj amento hoy vigente exi
ge nueva redacción, ya para que esté en consonancia 
con la modificación antes explicada, ya para evitar 
toda duda en su aplicación.

Con excelente propósito cuidó dicho artículo de enu
merar las facultades atribuidas al Ministro; pero la ín
dole y extensión de aquéllas hizo necesariamente que 
la enumeración, sobre ser expuesta á contradicción 
con otros preceptos cuando desciende á detalles, fuese 
solo enunciativa y no limitativa, como no podía serlo 
al aplicar á los distintos actos del servicio la potestad 
general derivada de la representación de V. M. en el 
ejercicio del Poder.

Por ello entiende el Ministro que suscribe que el ar
tículo 1.° sólo debe contener una fórmula general; y 
fundado en las consideraciones que preceden, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
A lvaro Flgnerwa*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo también primero del regla

mento para el régimen del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas queda redactado 
en esta forma:

«El Ministro ejercerá todas las atribuciones que por 
este reglamento no se delegaran expresamente en otros 
funcionarios dependientes de aquél.»

Art. 2.° Se restablece el art. 14 del reglamento para 
el régimen interior del Ministerio de Fomento de 28 de 
Junio de 1895. Conservarán los Directores generales 
las facultades que para autorizar gastos superiores 
á 2.500 pesetas les estuvieran conferidas por Reales 
decretos ú otras disposiciones especiales, aun cuando 
no formasen partes de reglamentos.

Art. 3.° Quedan derogados los artículos 1.° y 8%° 
del reglamento para el régimen de este Ministerio de 29 
de Marzo de 1901, así como cualquier otra disposición 
referente al mismo ó á los servicios especiales que de 
aquél dependen y que se opongan á lo dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A lvaro F ígu eroa .

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró

nomos una plaza de Inspector general de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda, 
por haber sido jubilado D. Antonio Berbegal y Celes
tino; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Mateo Tuñón y Lara, que está y ha de 
continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien- tos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A lvaro F ig a ero a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Inspector general de segunda cla
se, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda, por ascenso y por continuar en situación do 
supernumerario D. Mateo Timón y Lara; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Servando Gutiérrez Cos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

A lvaro Ef i  g  » e  b* © a. •

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
por ascenso de D. Servando Gutiérrez Coa; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso do escala, en la refe
rida vacante á D. Eugenio Prieto-Moreno y Rebollo, 
que está y ha de continuar en la situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSOEl Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas.

A lvaro ]Fig;*saer©si,.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
por ascenso y por continuar en situación de supernu
merario D. Eugenio Prieto-Moreno y Rebollo; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo, en nombrar, en ascenso de escala, en la referi
da vacante á D. Ricardo Algarra del Castillo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,
Al varí» EF as ® r © a •

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
por haber sido jubilado D. Juan Antonio Martín Sán
chez; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Ramón Gil y Gómez.

Dado en Palacio á treinta de Junio do mil novecien
tos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

A lvaro

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por haber sido jubilado D. Juan Alvarez Sán
chez; dé confornjidad con lo propuesto por el Ministro 

i
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de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. José de Arce y Jurado, que está y ha 
de continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

I S v a r o  F i g u e r o a »

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza, de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso y por continuar en situación de su
pernumerario D. José de Arce y Jurado; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Cecilio González Domingo, que está y 
lia de continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro do Agrí uiltura. 
l::d;istria, Comercio y Obras publicas,

A l v a r o  l l g u e r o a ,

Resultando vacante en eí Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso y por continuar en situación de su
pernumerario D. Cecilio González Domingo; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Gumersindo Fraile y Valles.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El M ini^ro do A p icu ltu ra .
U;dustria, Co?nercio y Obras p ú b lic a ,

A l v a r o  F t g u e r o a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D. Ricardo Algarra del Castillo; 
ríe conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengó en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Esteban Sala y Carrera, que está y  
za de continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El M inistro de Agricultura.
Industria. Comercio y Obras públicas,

A  'i v a v «í w’E^raero».

Resultando encante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
e >n la categoría Je Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso y por continuar en situación de su
pernumerario D. Esteban Sala y Carrera; de conformi
dad c o n  lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comer rio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante i  Id José María Germán y Esteban, que 
está y ha do continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El MmOO’o do A - ' a l t u r a ,  
fnclusírv.i, Comercio y  Obras pública:-).

Al v ai r ® F S g í i c r o a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso y por continuar en situación de su
pernumerario D. José María Germán y Esteban; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la referi
da vacante á D. José de Robles y Nisarre.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro ele Agricultura, 
industria. Comercio y Obras públicas.

I S v a r ®  l  i g w e r o a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D, Ramón Gil y Gómez; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul-
t n r n .  Tn fin «tu la C n m o r o i n  xr r i K n a c  nnKli/»ao

Vengo en nombrar, fin ascenso de escala, en la refe
rida vacante á D. Mánuei Ruiz Aguilar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura.
Industria, Comercio y Obras públicas.

Alvaro Flgueroa.

Resultando vacante una plaza de Consejero de Minas, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, por jubilación de D. Estanislao Tornos; á pro
puesta del Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de ascala, para la re
ferida vacante á D. Silvino Thos y Codina.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Alvaro Figueroa»

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, por ascenso 
de D. Silvino Thos y Codina; á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para el re
ferido empleo á D. Miguel Zabaleta y Amiama.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura.
Industria, Comercio y Obras pública»,

Alvaro F ig u e r o a .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera; á propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para el re
ferido empleo á D. Antonio Belmar y Luque.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas,

Alvaro Figneroa»

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de Don 
Antonio Belmar y Luque; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para el re
ferido empleo á D. Claudio Guitián y,Fariña.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas,

Alvaro Figueroa*

Visto el art. 27 del Decreto-ley de Bases, que expre
sa que los mineros deberán concertarse libremente con 
los dueños de la superficie acerca de la extensión que 
necesiten ocupar para la explotación:

El art. 16 de la ley de Expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública fecha 10 de Enero de 1879, y el 
artículo 21 del reglamento para su ejecución, los cua
les prescriben que las relaciones nominales de propie
tarios serán remitidas á los Alcaldes de las localidades 
respectivas, cuyos funcionarios harán las rectificacio
nes necesarias, conforme á los datos que existan en el 
padrón de riqueza y Registro civil:

El art. 17 de dicha ley, que determina la necesidad 
indispensable de la publicación de la referida relación 
nominal, rectificada en el Boletín oficial, con fijación 
de un plazo, dentro del cual puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas, para que todas las per
sonas y Corporaciones interesadas puedan hacer las re
clamaciones que estimen pertinentes:

El art. 19, que ordena la resolución de estos recursos 
por medio del Real decreto:

Considerando:
1.° Que en toda contienda jurídica ó administrativa 

es principio de derecho que al que afirma incumbe la 
prueba, y que en el caso presente sirve de base á la 
impugnación hecha por D. Saturnino Urrutia, por sí y 
en la representación que ostenta, la afirmación de ser 
todos los condueños de la finca Adsurriaga que se tra
ta de expropiar para la explotación de la mina Bita  y  
Adelaida:

2.° Que tal afirmación no se ha probado en este.ex
pediente con documento alguno, á pesar de haber ma
nifestado en su escrito de oposición ser sumamente fá
cil consultando los datos del Registro de la propiedad,

por lo cual, á ser cierto el hecho, pudo y debió realizar 
la prueba con sólo la oportuna certificación:

3.° Que en contra de tal manifestación, y por no 
haber justificado lo contrario en tiempo oportuno, para 
la Administración tiene que hacer fe la conformidad 
prestada por el Alcalde de Galdames á la relación de 
propietarios presentada por el expropiante, en la cual 
sólo se reconoce como único propietario de ía parcela 
número 3 á D. Jesús Urrutia, no opuesto al expediente 
hasta la fecha:

4.° Que aun no siendo de modo oficial interesado en 
este asunto, pudo D. Saturnino Urrutia presentar las 
impugnaciones que estimase pertinentes á su derecho 
dentro de los quince días siguientes ála publicación de 
la relación nominal de propietarios en el Boletín ofi- 
cial, y al no haberlo hecho dentro del mencionado plíír 
zo, es extemporánea toda posterior oposición;

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de la 
provincia de Vizcaya de 10 de Marzo del corriente año, 
por el que se declaró la necesidad de la ocupación de 
los terrenos solicitados por D. Ricardo Arana, ©orno 
apoderado de la Sociedad anónima Nuestra Señora de 
Guadalupe, para la explotación de la mina Hita y Ade
laida y del término de Galdames, en la citada  ̂provincia, 
y en desestimar el recurso interpuesto por D* Saturni
no Urrutia, por sí y á nombre de sus hermanas, contra 
el mencionado decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecieni- 
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas.

Alvaro Figuer®»*

Visto el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Bilbao contra la providencia del Gobernador que de
claró necesaria la ocupación de la calle del Cristo, de 
aquella villa, desde el camino de Archanda hasta la 
Particular de Quintana* para la servidumbre de* acue
ducto que ha de conducir parte de las aguas alumbra
das en el túnel del citado Archanda á¡ la fábrica de cla
vos de Recaído, perteneciente á D. Federico Eche
varría :

Resultando :
1.° Que el propietario de dicha fábrica, autorizado 

para utilizar 75..000 litros de agua en-cada veinticuatro 
horas procedente de las alumbradas en el túnel, solicitó 
del Gobernador declarase la necesidad de la ocupación 
de terrenos para la servidumbre de acueducto, que afec
ta al Ayuntamiento, por haber surgido algunas dife
rencias con éste, invocando al efecto el art. 10 de la 
ley de Expropiación y las condiciones 5.a y 6.a de la 
concesión del agua:

2.° Que el Ayuntamiento se opuso á la petición,,fun
dándose sustancialmente en que el interesado no acre
dita el carácter de concesionario de las aguas; en que 
la servidumbre debe arreglarse amigablemente con los 
propietarios, ó en caso contrario incoar expediente con 
nuevos planos,, empezando por la declaración de utili
dad pública; á cuya oposición contestó Echevarría di
ciendo que las aguas le fueron concedidas por el Go
bernador, según decreto publicado en el Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya del día 3 de Marzo de 1897; 
que se ha entendido con los propietarios á quienes afec
taba la servidumbre, y habiendo surgido algunas dife
rencias con el Ayuntamiento, ha tenido que acudir á 
este expediente:

3.° Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, estimó la pretensión del recurrente,, funda
do en que la concesión de aguas se comunicó á los in
teresados sin que contra ella entablasen recurso algu
no, habiéndose declarado la utilidad pública por la 
condición 5.a de la concesión, aun; cuando no era nece
saria, según los artículos 11 de la ley de Expropiación 
y 151 de la de Aguas:

4.° Que contra el anterior acuerdo recurre el Ayun
tamiento de Bilbao* reproduciendo las razones que ale
gó al oponerse á la declaración:

Considerando que el expediente ha seguido su tra
mitación legal, y que otorgada la concesión de las aguas 
es consecuencia necesaria la servidumbre de acueduc
to, según las disposiciones citadas, puesto que sin 
aquélla el aprovechamiento de que se trata carecería de 
objeto, sin que, por otra parte, existan las infracciones 
de derecho alegadas por el apelante;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en confirmar la providencia gubernativa, ape
lada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y  Obras públicas*
Alvair® F!^ueroa«
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 

la ley de 22 de Febrero del año 1902;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti

zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 32t19 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia, una reduc
ción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la primera quincena del mes de Julio próximo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1905. URZÁIZSr. Director general de Aduanas.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por 
el Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias extraordinarias que han servido de base á 
la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarla, 
disponiendo que el Catedrático numerario de Física ge
neral de las expresadas Facultad y Universidad, D. Ar
turo Pérez Martín, se encargue, con carácter extraordi
nario, de la acumulación de la Cátedra de Zoología de 
la misma Universidad, con derecho al percibo de 2.000 
pesetas anuales de gratificación,, con arreglo á lo dis
puesto por los Reales decretos de 4 de Agosto y 18 de 
Septiembre de 1900 y Reales órdenes de 12 de Agosto 
del mismo año, 11 de Septiembre de 1901 y 22 de Sep
tiembre de 1904, inserta en la G a c e t a  del 27.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E . L A  G U E R R A

Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.
Secretaría .

D. Luis Rodrigo Aterido, Oficial prim ero de A dm inistración m ilita r, Secretario del tribunal general de subastas del expresado Centro, por disposición del Excmo. Sr. Inspector general;
Hace saber que debiendo celebrarse una subasta general sim ultanea en las plazas de Madrid, Coruña, Yigo y Ponte

vedra, en cum plim iento de lo prevenido en Reales órdenes de .29 de O ctubre de 1903 y 24 de Mayo últim o, con el fin de 
co n tra ta r la demolición, explanación y construcción del cuartel de San Fernando, en Pontevedra, se convoca por el p resente á las personas que quieran tom ar parte en la licitación, cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Agosto del corriente año, á las diez de su m anana, en cada una de las expresadas p lazas, ante los correspondientes tribunales de subasta, á los cuales deberán presentarse por los proponentes ó sus apoderados en forma legal, durante los tre in ta  m inutos antes de la  citada hora, las proposiciones en pliegos cerrados, redac- das en papel de la clase 11.a, sin enmiendas, raspaduras n i 
entrerrenglonados debiendo arreglarse en un todo en su redacción al modelo que á continuación se inserta y debiendo ir  acompañadas del resguardo á que se refiere la condición q u in ta  del pliego de las legales, que en unión del de condiciones técnico facultativas y el de económico facultativas servirá de base á esta subasta, y cuyos documentos, con los planos y proyectos de la obra, se halla rán  de manifiesto en esta Inspección general, todos los días no feriados, de diez á doce de i a m anana, y en las plazas de Coruña, Yigo y Pontevedra, en los locales y á las horas que se fijarán por los res- poetivos Gobernadores m ilitares y Comandante m ilita r de la ú ltim a  de ellas.

Madrid 30 de Junio de 1905.—Luis Rodrigo.—V.° B.°=; El Inspector general, J. Yaldés.
Modelo de proposición.^El que suscribe, domiciliado e n  c a l le  , n ú m  ,

p iso , > según cédula personal que exhibe (ó en representación de D , domiciliado e n  , calle d e  , n ú m  ,
p i s o  ), enterado del anuncio que publica la  Gaceta de
Madrid ó el Boletín oficial de la provincia d e  ó publicado en ta l sitio , y de los pliegos de condiciones relativos á la  contratación m ediante subasta pública de la demolición, explanación y construcción del cuartel de San Fernando, de Pontevedra, se compromete á verificar el expresado servicio, con arreglo á las expresadas condiciones, por la suma de pesetas  (en letra), acompañando la garan tía  exigida.(Fecha y firma del proponente). S—1203

M IN IS T E R IO  B E  M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES
En enante se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA
F r a n e l a *

P uerto  de D u n k erq u e.—M odificación d el alum brado  
de los restos de u n  buque.

Avis anx Navigateurs, núm. 128/816. París, 1905.
Núm. 334, 1905.—Una segunda boya lum inosajp in tada de

negro y exhibiendo una luz blanca, fué fondeada á 25 metros próxim am ente al SE. de los restos del vapor ShielddraJce, ido á pique á la entrada del puerto de Dunkerque.
(Yer el aviso núm . 291, grupo 64 de 1905).Carta núm . 219 A, de la Sección II.

MAR MEDITERRANEO 
E strecho de M essin a .—Cabo P eloro .—P o sic ió n  de la  luz  

au x iliar .
Avis aux Navigateurs, núm. 127/813. París, 1905.

Núm. 335 , 1905.—La luz fija verde que señala los bajos que salen de las cercanías de cabo Peloro se encuentra en la actualidad á 310 m. próxim am ente, al S. 15° W . de la luz encendida sobre el cabo.Esta luz suplem entaria es visible desde el N. 51° E. al N. 62°30' W . por el E., el S. y el W . (246° 30'), y se debe m antener á 1.000 m. próxim am ente para tener fondos superiores á 10 metros.
(Aviso núm . 492, grupo 105 de 1904).Cuaderno de Faros, núm  1, pág. 84.Carta núm . 122 A de la Sección III.Derrotero núm . 4, pág. 444.

MAR MEDITERRANEO 
Argelia*

B ahía de A rg e l.—P uerto  de A gha.—L u ces.
Avis aux Navigateurs, núm. 127¡809. París, 1905.

Núm. 336,1905.—Según aviso del servicio de Puentes y Caminos, del Departam ento de Argel, dos luces fijas rojas ̂ perm anentes debieron ser encendidas el 15 de Mayo de 1905 en los ánguios N. E. y S. W . del muelle del puerto de Agha.Cada una de estas luces están  sobre un poste de madera elevado 4,3 m etros sobre la  pleam ar y 3,1 m etros sobre el suelo.
(Yer el aviso núm . 270, grupo 58 de 1905.)
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 250.Cartas núm . 206 A de la Sección III.Derrotero núm . 3, páginas 748 y 749.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
C a n a d á .

R ío de San L oren zo .—Barco-faro d el islo te  R ed.Cam pana subm arina.
Avis aux Navigateurs, núm. 121/789. París, 1905.

Núm. 337 , 1905.—El barco-faro del islote Red ha sido provisto de una campana subm arina, que eri tiempos cerrados _ó neblinos deja o ir cada catorce segundos sonidos que indican el núm . 3, del barco faro, así: tres golpes en un in tervalo de dos segundos y seguidos de un intervalo de silencio de diez segundos. Estos intervalos de silencio pueden ser variables á causa de los cambios de la presión del aire ó del vapor empleado para accionar la señal.Los buques provistos de un aparato receptor podran oir la cam pana á cinco millas y determ inar su m arcación aproximada.
Los buques que no estén provistos’de este aparato percibirán á una ó dos millas, según la clase de buque, esta señal, que podrá ser oída por un  observador colocado por debajo do la  línea de flotación, aplicando el oído al casco.
Cuaderno de Faros, núm . 5, pág. 26.

R ío  de San L orenzo.—B arco-faro d el arrecife de la  isla  W h ite .—Cam pana subm arina.
Avis aux Navigateurs núm. 121/790. París, 1905.

Núm. 338, 1905.—El barco-faro del arrecife de la isla W hite , ha sido provisto de una campana subm arina que, en tiempo cerrados ó de niebla, deja oir sonidos cada diez y ocho segundos, que indican el núm . 5 del barco-faro, en la s iguiente forma: cinco golpes á intervalos de dos segundos y seguidos de un intervalo de silencio de diez segundos.Estos intervalos de silencio pueden ser variables por consecuencia de los cambios de la presión del aire ó del vapor empleado para accionar la señal.Los buques provistos de un aparto receptor podrán oir la cam pana á cinco m illas y determ inar su m arcación aproximada .Los buques que no tienen este aparato percib irán  á una ó dos m illas esta señal, según la clase del buque, que podrá ser oída por un observador colocado por debajo de la lina de flotación, aplicando el oído al casco.
Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 28.

Imperio británico.
P recau cion es que deben  tom arse en  las p roxim id ad es  de los pu ertos de guerra in g leses .

Avis aux Navigateurs, núm. 133/812 París, 1905.
Núm. 339, 1905. — Cuando por ejercicios, maniobras ú o tras causas pueda necesitarse cerrar los puertos de guerra ingleses durante la noche, los Lores Comisarios del A lm irantazgo avisan que si en las proxim idades de las costas de la Gran B retaña ó sus dependencias se observan luces buscadoras en funcionamiento constante, es preciso aproxim arse con grandes precauciones, porque es posible que existan obstáculos fuera del puerto ó que las entradas estén cerradas y que el servicio de exploración esté empleado.Para advertir el cierre de una entrada se encenderán tres luces rojas verticales en un sitio bien visible en las proxim idades del puerto, y siempre que sea posible se avisará por los buques exploradores que están fuera del puerto.
El D irector de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L IC A S

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid
A d m isión  de va lores á la  co tización  oficial.

Esta Ju n ta  Sindical, en uso de las privativas funciones que según el a rt. 69 del Código de comercio y el 31 del reglam ento general de Bolsas la corresponden, ha acordado que se adm itan á la  contratación pública y se incluyan en las cotizaciones oficiales de las Bolsas las 17.874 acciones al portador y completamente liberadas, de á500 pesetas nominales una, núm eros 1 al 17.874, fecha 1.° de Enero de 1905, ta lonarias y autorizadas con el sello en seco de la Sociedad y con las firmas del Vicepresidente y un Consejero, con 50 cupones para percibo de los dividendos activos, em itidas y puestas en circulación por la Sociedad anónim a Unión Alcoholera Española, con domicilio en esta Corte,.como parte  in teg ran te  de las 32.000 em itidas en una sola serie por la pro
pia Compañía, y que han de representar su capital social de

16.000.000 de pesetas, sin perjuicio de adoptar el propio acuerdo, con relación á las restantes acciones, á medida que se liberen y pongan en circulación y ese haga constar estos extremos en el Registro Mercantil, areditándolo suficientemente ante la presente Junta Sindical de esta Bolsa.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid 26 de Junio de 1905.—Y.° B.AzzEl Síndico Presidente, Aureliano G il.= E l Secretario, Lorenzo Escanciano.

X —1501

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

Y Ordenación general de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

P esetas.

A D M  ÍN IST  R ACI0  X  ES

1.a serie. 2.a serie. o.u serie.

1.023 100.000 Bilbao. Madrid. P. de Mallor.11.756 60.000 Madrid. Madrid. Madrid.27.029 25.000 Albacete. Al bace te. Ai bace te.24.171 1.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao.8.974 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.13.903 1.500 Santurce. L. de la Conc Granada14.370 1.500 Almagro. Santander. Málaga.464 1.500 Burgos. Barcelona. Sevilla.2.691 1.500 Barcelona P a m p lo n a . M a d r H .15.072 1.500 Madrid. Barcelona. Madrid.2.119 1.500 Madrid. Madrid. Ma dr id .3.934 1.500 Madrid. Túv. Madrid.7.833 1.500 Sabadell. Madrid. Valencia.19.854 1.500 Barcelona Málaga. Bilbao.14.852 1.500 Madrid. Alicante. Madrid.14.064 1.500 Manresa. Málaga. Madrid.7.862 1.500 Guadix. * Madrid. Yalladolid14.822 1.500 Madrid. Sevilla. Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a l a s  doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de O ctubre de 186S, cuyos sorteos se han celebrado en la forma p re venida por Instrucción, lian resultado agraciadas las siguientes:

DOXCEULAS
Premio 1.°, P ilar Oreiro Aboliera; Premio 2.°. balsa ['P iarte; Premio 3.°, Antonia Fernández; Premio 4.°, Braulia Ig- 

nacia M artín Rodovalls, del Colegio de la Paz.—-Unicas interesadas que constan en este Centro con derecho á obtener premio.
h u é r f a n a

Doña Rosa Regué y Gasull, h ija de D. Francisco, patriota  muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de Julio de 1905.
I-Ia de constar de 18.600 billetes, al precio de 160 pesetas cada uno, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyéndose 1.260.000 pesetas en 956 premios, de la, m anera siguiente:

PREMIOS P esetas.

1  . . . d e ............................... 250.000i  .................................. d e ...............................  100.0001  d e ............................... 60.00018  de 6.000................... 108.000
810  de 800..................  648.00099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la centena del premio p rim ero ... 79.2002 ídem de 3.000 pesetas cada una paralos núm eros anterior y posterior aldel premio p rim ero ............................. 6.0002 ídem de 2.500 ídem id. para los del

premio segundo....................................  5.0002 ídem de 1.900 ídem id. para los delpremio tercero .......................................  3.800
936 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los números an terior y posterio r al de los premios prim ero, segundo y tercero, que si saliese premiado el núm . 1, su an te rio res  el núm . 18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se sobrentiende que si el premio prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 1.909, se consideran agraciados, respectivam ente, los 99 núm eros restantes de la centena; es decir, desde el 1.901 al 2.000.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los núm eros premiados.
Los premios se pagarán en las Adm inistraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó im puestos que en la  fecha del sorteo se hallen establecidos.
Madrid 30 de Ján io  de 1905. =  El D irector general, W , F errer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Santander.

Puertos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Majo de 

1905, este Gobierno ha señalado el día 20 del próximo mes de 
Aulio para la adjudicación en pública subasta de la concesión 
de una marisma solicitada por D. Germán del Río Iturralde, 
enclavada entre los pueblos de Revilla y Muriedas, en el tér
mino municipal de Camargo, en esta provincia, versando di
cha subasta sobre la cantidad que se £a de satisfacer por el 
terreno de la marisma, sirviendo de tipo la cantidad de pe
tas 272.

Si el rematante no fuese el peticionario D. Germán del 
Río, deberá el que lo sea entregar á éste, antes del otorga
miento de la escritura, el importe del valor del proyecto, 
que asciende á la cantidad de 2.825 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, con arreglo al modelo adjunto, que se 
inserta al ñnal de este anuncio, acompañando á cada pliego 
un resguardo que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 
25‘43 pesetas en metálico.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con arreglo á lo 
prescrito en la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, y si 
resultaren dos ó más proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

El proyecto, con las condiciones facultativas y económicas 
á que ha de sujetarse esta concesión, se hallan de maniñesto 
en la Sección de Obras públicas, dependiente de este Gobier
no civil.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Santander 28 de Junio de 1905.=E1 Gobernador, Andrés 
Garrido.

Modelo de proposición.
D  , vecino de ......, con cédula personal ......, enterado

de las condiciones de la subasta en pública licitación de la 
concesión de una marisma enclavada entre los pueblos de Re- 
villa y Muriedas, en término municipal de Camargo, y del
anuncio publicado con fe ch a  de Junio último, conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir el te- 
rrerm de dicha marisma en la cantidad de  (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; desechándose toda proposición que no 
exprese terminantemente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1204

Colegio de Corredores R eales de Comercio 
de Barcelona.

Por haber renunciado D. Eduardo Oliver y Castañer el 
cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al 
público la devolución de su fianza á los efectos prevenidos en 
el Código de comercio.

Barcelona 19 de Junio de 1905.=E1 Síndico Presidente, 
Antonio Gusquets. X —1504

Por fallecimiento de D. Luis de Romero y de Baldrich, in 
dividuo de este Colegio, se anuncia al público la devolución 
de su fianza á los efectos prevenidos en el Código de co
mercio.

Barcelona 23 de Junio de 1905— E1 Síndico Presidente, 
Antonio Gusquets. X —1505

Intervención de H acienda de la provincia  
de Pontevedra.

Estando acordada la devolución al arrendatario de Consu
mos de Yillagarcía del depósito de 10.231 T3 pesetas, consti
tuido en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, á 
nombre de D. Enrique Long en 5 de Abril de 1904, con los 
números 4 de entrada y 25 de registro, para responder del 
expediente que se tramitó por reclamaciones de dicho señor 
contra la liquidación practicada por dicho arriendo de Con
sumos sobre la carne y el pan suministrados á diferentes bu
ques de la escuadra inglesa, y demorando este interesado e 
presentar el resguardo de imposición que obra en su pode 
para efectuar la debida cancelación de dicho depósito, se pre
viene que el citado resguardo queda nulo y sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, expidiéndose en su 
equivalencia y para aquel fin la correspondiente certificación, 
por analogía á los artículos 41 y 48 del reglamento de la Caja 
de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Pontevedra 20 de Junio de 1905— El Interventor de Ha
cienda, Alberto Auset. P—411

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Alm ería.

D. Juan Terriza Morales, arrendatario de contribuciones 
de la provincia de Almería.

Certifico que por la Agencia ejecutiva de este Arriendo se 
ha incoado expediente de apremio contra D. Antonio A lcá
zar Suárez, Agente ejecutivo que fué de la zona de Sorbas, 
en el que ha recaído la siguiente

«Providencia.—Vista la certificación que obra por cabeza de 
este expediente, expedida por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, comprensiva del débito de 27.776 pesetas 87 
céntimos, que hace al Tesoro público D. Antonio Alcázar 
Suárez, Agente ejecutivo que fué de la zona de Sorbas, por 
alcance que le resultó durante la gestión de su cargo, y ha
llándose dicho deudor comprendido en el art. 109 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro procedente el apre
mio contra D. Antonio Alcázar Suárez, á quien se le notifi
cará para que dentro del plazo de ocho días ingrese en las ar
cas del Tesoro la indicada suma, con más los intereses de de
mora al 5 por 100 anual sobre dicha cantid^I desde el día 12 
de Mayo de 1892 hasta el en que tenga lugar el reintegro, pa
pel de oficio, etc., y en esta oficina las dietas de ocho pesetas 
que devengará esta Comisión durante la tramitación de este 
expediente, á tenor de la escala que establece el art. 107 de 
dicha instrucción; previniéndole que si dentro del plazo se
ñalado no verifica el pago que va expresado se procederá al 
embargo y venta de toda clase de bienes.

Y mediante á ignorarse el domicilio del deudor, publíquese 
esta providencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, remitiéndose además copia de la misma al A l
calde de Sorbas, que es el pueblo de la última residencia de 
aquél, para que la publique por medio de edictos, que man
dará fijar en las puertas de la Casa Consistorial, de cuyo acto 
dará cuenta á este Arriendo.

Almería 19 de Junio de 1905— José María González.>
Y con el fin de que tenga el debido cumplimiento lo acor

dado en la providencia inserta, expido la presente en Alme

ría á 19 de Junio de 1905.= V .°  I?,D==:E1 Tesorero de Hacien
da, G. Cernuda— El arrendatario, PX P-, J. González.

P—410

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untam iento constitucional de Cañaveral*

Vacante de Secretaría de Ayuntamiento.
Por destitución del que la desempeñaba, se halla vacante 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, 
qne tiene el sueldo anual de mil pesetas, que se satisfarán de 
los fondos municipales por trimestres vencidos.

En su virtud, se convoca por el término de treinta días 
para que los aspirantes á dicho cargo presenten sus solicitu
des documentadas en esta Alcaldía dentro de expresado tér
mino, que empezará á contarse desde el siguiente día en que 
aparezca éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; entendiéndose que transcurrido referido plazo, 
será nombrado el aspirante que reúna mejores condiciones L 
juicio de la Corporación.

Cañaveral 28 de Junio de 1905.—El Alcalde, José María. 
Plasencia.   x __1506

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
En el Juzgado de primera instancia é instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta capital se halla vacante la plaza 
de Médico forense, por defunción del que la desempeñaba, 
cuya plaza ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que, por acuerdo del̂  limo. Sr. Presidente, se hace pú
blico, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real  ̂decreto, presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado, den
tro del término de veinte días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 20 de Mayo de 1905— E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—5357

Audiencias provinciales.
SAN SEBASTIAN

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Ramón Jiménez Larralde, de 
diez y siete anos de edad, soltero, hijo de Juan y  de Josefa, 
sin antecedentes penales, natural de Tolosa, ambulante, cuyo 
paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta 
Audiencia por delito de hurto, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de. 
que pueda practicar diligencia para la que se le reclama; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por lo tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 1905.=E1 Presiden
te, Godofredo de Besón.i=El Secretario, Antonio P. Salvador.

______________  JO—5358

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenida 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita,Jlama y emplaza á Francisco Alvarez Torres, de 
veintidós anos de edad, soltero, hijo de Antonio y de Pas
cuala, natural de Espiñal (Orense), vecino de Bentería, cuya 
paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta 
Audiencia por delito de lesiones, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia, á fin 
de que pueda practicar diligencia para la que se le reclama; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 1905.= El Presi
dente, Godofredo de Bessón.=zEl Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—5359

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Laureano Uriarte Dría, de 
veinticuatro años de edad, soltero, hijo de X y de Francisca, 
natural de Bilbao, vecino de San Sebastián, cuyo paradero 
se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia 
por delito de hurto, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que 
pueda practicar diligencia para la que se le reclama; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la. 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 1905— El Presi
dente, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—5360

Juzgados de primera instancia.
ALIAGA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta fecha dictada en la ejeen-  ̂
toria dimanante de causa seguida en este. Juzgado sobre le
siones contra Joaquín Sancho Navarro, se llama por medio 
del presente al perjudicado Vicente Armengod Carceller, ve
cino que fué de Pitarque y  en la actualidad se encuentra en 
Francia, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, á fin de notificarle la parte dispositiva de la 
sentencia dictada por la Superioridad en la mencion ada cau
sa y  hacerle entrega de las ropas de su pertenencia obrantes 
en depósito en la actuación del que autoriza; ba¿o apercibí-
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m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
liaya lugar.

Dado en Aliaga a 25 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, 
Adolfo Pasca. JO—5225

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. .
Por el presente hago saber que en v irtu d  de exhorto d ir i

gido á este Juzgado por el Sr. Juez in struc to r de los procedi
m ientos seguidos por la jurisd icción de G uerra contra el d i
funto Coronel D. José Berris A rm en por desfalco y otras 
irregularidades, han sido subastados en este Juzgado varios 
capitales de censo y lincas rústicas de la propiedad del m is
mo, habiéndose hecho proposición á citados bienes en la te r 
cera subasta por la cantidad total de 1.325 pesetas, la cual 
no llega á las dos terceras partes del avalúo de aquéllos.

En su consecuencia, por providencia de este día he acorda
do hacer saber á todas las personas que se crean herederos 
del D. José Berris, la cantidad ofrecida por dichos bienes, 
para que dentro de los nueve días siguientes á la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, puedan pagar las responsabilidades que aquél 
adeudaba, librando los bienes, ó presentar personas que me
jo ren  las posturas hechas, compareciendo al efecto en este 
Juzgado, bajo apercibim iento que de no verificarlo se apro
bará el rem ate y se llevará á efecto.

Dado en Almendralejo á 25 de Mayo de 1905. =  Manuel del 
R ío .= D . S. O., Juan Flores. JO—5226

ANTEQUERA
D. José Baloriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Moreno 

García, na tu ra l y vecino de Sevilla, de tre in ta  y cinco anos, 
hijo de Manuel y de Antonia, soltero, vendedor am bulante, 
para que en el térm ino de ocho días, contando desde el si
guiente al en que esta requisitoria se  inserte en la G a c e t a  
de M a d r i d , comparezca en la cárcel de Málaga por haber 
sido decretada su prisión provisional en la causa que s e le  
sigue por robo de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno a los agentes de policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, constituyéndolo en prisión, condu
c i é n d o l o  á la cárcel de M álaga—á disposición del lim o. Señor 
Presidente de dicha Audiencia—, cuyas señas son: pelo negro, 
ojos ídem, color moreno, picado de viruelas.
' A ntaquera 19 de Mayo de 1905.—José B alerio la .=E l E scri

bano, Ventura Rodríguez. JO—5227
AROOS DE I i A FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín; Juez de instrucción de este 
partido.

En eauisa que me liallo instruyendo por h u rto  de la caba
llería cuyas señas se expresan á continuación, verificado la 
noche de] 19 al 20 del actual en el sitio Vega de los Molinos, 
de este térm ino, propiedad de Cristóbal Escribano Serrano, 
he acordado expedir la presente y otras de igual tenor, por 
las que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial procedan á la  bus- 
ca y rescate de dicha caballería y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentre si no justificaran su legítim a ad
quisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Arcos de la F rontera á 22 de Mayo de 1905.—En
rique Rodríguez Lacín.—Por su mandado. Licenciado Ma- 
mondu.s.

Señas.
Un Tirulo castaño, cerrado, con una vena y marcado en la 

cadera derecha con el núm . 4 JO—5228

l>. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber (pie en v irtud  de sumario que instruyo por 
hu rto  de un borrego contra Mateo Lobato Lobato, vecino de 
Algodonales, he acordado en providencia de esta fecha se 
llam e por el presente edicto á tres carreros, cuyos nombres 
y apellidos se ignoren, y que conducían igual núm ero de ca
rros cargados de aceite. que tra ían  de Puerto Serrano con 
dirección al huerto de Santa María, el día 7 de Enero ú lti
mo, los cuales se encontraron al referido borrego cerca de la 
hacienda de Las Huertas y que después fué hurtado por el 
Mateo Lo'bato Lobato, para que en el térm ino de diez días se 
presenten en este Juzgado á fin de recibirles las oportunas 
declaraciones.

Arcos de la F rontera 21 de Mayo de 1905— Enrique R odrí
guez Lacín.= Po” su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO —5230
B ABOLLON A—CONCEPCIÓN

D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins
trucción del dist rito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
abusos deshonestos, se c ita , llam a y emplaza á Eusebio R a
món Carbonero y Reyes, penado en dicha causa , para que en 
el térm ino de diez d ía s ,  á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boleü.i oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: i.F o d ie n ta  y siete años, hijo de Pedro y de Manue
la, natu ra l de Madrid, viudo, cerrajero, y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición.

Barcelona 24 de Mayo de 1905.—Jacinto Fernández López. 
El Escribano, por D. Valentín V intró, Antonio Ortiz.

JO—5231

D. Jacinto  Fernández y López, accidentalm ente Juez de 
instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
contrabando se cita, llam a v emplaza á los procesado Juan 
Ram bla Vilaró,Bernardo L ladoF errer y Juan García N., para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de respon
der á los cargos que les resultan  en la indicada causa; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de se r habidos los pongan 
á mi disposición.

Barcelona 24 de Mayo de 1905.=Jacin to  Fernández y Ló- 
pez ,= E l Escribano, José de Esteve. JO -5 3 3 2

D. Jacinto Fernández López, Juez m unicipal de Gracia, y 
accidentalm ente Juez de instrucción  del d istrito  de la Con
cepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
amenazas, se cita, llam a y emplaza á Juan Barosa Maten, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguien 
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este^ 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, asimismo su actual paradero , y en el caso 
de ser habido le pongan á mi disposición.

Barcelona 24 de Mayo de 1905.=Jacinto  Fernández López. 
El Escribano, José de Esteve. JO —5233

BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en m é

ritos de la causa crim inal sobre estafa contra Azael Gotós y 
V inñales, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resu ltan ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de cuarenta y cinco años de 
edad, casado, del comercio, n a tu ra l de Tortosa, hijo de José 
y Clara.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
m o .= E 1  Escribano, Licenciado José H. Salvá.

JO—5234

D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Lonja de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Pedro Fa- 
rio Escalis, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responderá  
los cargos que contra el mismo resu ltan ; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido proce- 
cesado, cuyas señas se ignoran.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1905— José Eduardo 
Torm o— El Escribano, Licenciado José M. Salvá.

JO —5235
BORJA

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción  de 
la  ciudad de Borja y su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á un mendigo, de 
buena estatura , lleno de cara, con la barba negra, un poco 
canosa, afeitada hará cosa de un m es, con camisa color 
rosa, pantalón azul, roto por las rodillas, boina y m anta r a 
yada de listas azules, y otro, con sombrero y traje  negro y 
barba larga canosa, que estuvieron en Borja el día 21 de los 
corrientes, para que comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en el térm ino de quinto día en el sum ario 
que instruyo sobre m uerte violenta de Calixto A lda San
m artín .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y detención de los 
referidos sujetos y conducción á la prisión preventiva de este 
partido, á mi disposición.

Dado en Borja á 24 de Mayo de 1905.=Gregorio Fernán
dez.=Licenciado Manuel Maynar B ardólas. JO —5236 

BURGO DE OSMA
Por el Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción  

de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en 
certificación de la Superioridad procedente de la causa n ú 
mero 85 del año últim o, seguida por el delito de hurto  con
tra  Justa  Vallejo de Gregorio, natural y vecina de Lodares, 
soltera, h ija de Ruperto y de Isabel, residente ú ltim am ente 
en Madrid, calle del General Lacy, núm . 16, piso bajo, taber
na, ha acordado se cite por medio de la presente á dicha 
procesada, para que dentro del térm ino de ocho días, á con
ta r  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de ratificarse en el escrito de 
sus defensores, conformándose con el de la calificación y pena 
solicitada para la m ism a por el Ministerio fiscal, apercibida 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en form a á la  procesada, ex
pido la presente en Burgo de Osma á 25 de Mayo de 1905.=E1 
Escribano, Leopoldo Moro. JO—5237

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción  de este p a r

tido.
Hago saber que en la noche del 13 del mes actual han des

aparecido de la dehesa de Oamarena, de este térm ino, dos no
villos de la propiedad de D. Francisco Moreno y Ruvi, uno 
de ellos de tres años, castaño, herrado con F. M. R. enlaza
das, y el otro de dos años, retin to , entero y sin h ierro , por 
cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario; en su v ir 
tud ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la  busca de indicados semo
vientes, poniéndoles caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado, así como las personas en cuyo poder se encon tra
ren, si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en Cabra á 29 de Mayo de 1905.=Diego Carrión;
JO —5238

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in stru c 

ción de este partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza para que dentro 

del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca inser
ta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia y la de Sevilla se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de estafa á la Compañía del 
ferrocarril de Bobadilla (Algeciras), A ntonio Ceballos Dama, 
que es de estatura baja, ojos pardos, nariz buena, color del 
rostro blanco, pelo rubio, viste al uso del país, hijo de F ran 
cisco y de Dolores, natural y vecino de Sevilla, hab itan te en 
la calle de Gerona, núm . 30, soltero, de diez y siete años y de 
oficio tallis ta , y Adolfo López Fernández, que es de es ta tu ra  
regular, ojos negros, nariz buena, color del rostro blanco, 
pelo negro, viste al uso del país, hijo de Adolfo y de Josefa,

natu ra l y vecino de Sevilla, de diez y ocho años, soltero, he
rrero  y con su domicilio calle Antonio Susillos, núm . 12, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re- 
suitan en el sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde parándole los demás per
ju icios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y captura de 
los expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean 
conducidos á ími disposición á la prisión preventiva he este 
partido.

Dada en Campillos á 25 de Mayo de 1905.=Alfonso Moreno.. 
El Escribano, Pedro Serantes. JO—5239

GIJON—ORIENTE 
D. A ntolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 

d istrito  de Oriente de Gijón.
Por el presente hago saber que duran te el día 25 del actual 

mes se cometió en esta v illa un robo en el domicilio de Don 
José Rodríguez, calle de Capua, núm . 7, consistente en un 
alfiler de corbata de oro y brillantes; un ídem de piafa con 
diamantes; un ídem de oro rodeado con brillantes; un ídem 
de oro con una perla; una botonadura de oro con diam antes; 
un medallón de ero, con las iniciales C. K. ó E. K., coa tres 
chispitas de brillantes; una cadena de oro con medalla del 
mismo m etal de la V irgen del Carmen; un cordón de o o con 
dos medallas del mismo m etal, una con im agen de color; una 
saboneta de acero con cadena falsa; unos pendientes de oro 
con perlas; unos ídem de id. con una perla; unos ídem de id. 
rodeados de perlas; unos ídem pequeños de oro con una perla: 
unos ídem grandes con un diam ante; una pulsera de plata; 
cinco pulseras de niña; una boquilla de ám bar; tres im per
dibles de oro con los nom bres de Encarnación, Enriqueta y 
Lucinda; una cadena de oro y un rosario de nácar.

En sum ario que por referido hecho me hallo instruyendo 
he acordado hacerlo público por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletíy, oficial de la provincia, encargando á todas las 
A utoridades y agentes de la policía judicial que, caso de que 
puedan averiguar el paradero de las alhajas robadas, proce
dan á su ocupación y detención de las personas en cuyo po
der fueren encontradas, si no justifican su legítim a adquisi
ción.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente.

Dado en Gijón á 24 de Mayo de 1905.=A ntolín Mosquera. =■ 
Marcelino Carbayeda. JO—5240

GRANOLLERS
D. Felipe Rey y G utiérrez, Juez de instrucción del partido 

de G ranollers.
Por la  presente requ isito ria , y como comprendido en el 

caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y emplaza á un sujeto conocido por Vicente Liba, 
de unos veinte años de edad, de oficio panadero, na tu ra l de 
Valencia y que estuvo al servicio del vecino de Ayguafreda 
Cipriano CañagueraJ y Lleó en los últim os días del mes de 
A bril últim o, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde 1a. inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el su
mario que me hallo instruyendo sobre robo de dinero en casa 
del vecino de Ayguafreda Cipriano Cañagueral; previniéndo
le que de no com parecer le parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía j u 
dicial procedan á la busca y captura del referido procesado 
Vicente Liba, y en el caso de ser hallado se le detenga y con
duzca á las cárceles de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granollers á 25 de Mayo de 1905.—Felipe Rey.— 
Por su mandado, José María Freisas. .30—5241

HELLIN
En v irtu d  de la providencia recaída en esta fecha, dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del partido D. Sebastián Aro- 
chavala F u en te s  en el sum ario que en este Juzgado se in s
tru y e  sobre estafa por el cobro duplicado de una Cruz pen
sionada, se cita, llam a y emplaza al que fué vecino ele esta 
ciudad, Eugenio Oliva P iñero, y se ausentó de su últim o do
micilio, calle de V illoras, ignorándose su actual paradero, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde ia u ltim a 
inserción de esta cédula, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de has provincias de Albacete y 
Murcia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
conteste á los cargos que en la referida causa se le im putan; 
bajo prevención de que si no comparece en dicho térm ino le 
parará  el perjuicio áq u e  hubiere lugar en derecho.

Hellín 25 de Mayo de 1905~V .° B .°=Sebastián Arechava- 
la .= E l actuario , Francisco Llana. JO — 5242

JIJONA
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de iustruceión ac

cidental de este partido en providencia del día de hoy, d ic 
tada en la causa que se sigue en este Juzgado sobre m uerte 
de Francisco Berenguer Espí, se cita á Miguel Saranet, v ia
jante, vecino de Barcelona, y á Francisca Cerdá, María Mo
ral y Josefa Juan, cuyos domicilios y circunstancias se igno
ran , para que dentro de los diez días siguientes á la pub lica
ción de la presente en los periódicos oficiales comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción á fin de p resta r declaración 
en dicha causa; apercibiéndoles que de no com parecer incu
rr irá n  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Jijona 24 de Mayo de 1905.=E 1 Escribano, Pedro Morales.
JO —5245

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en v irtu d  de providencia 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en m é
rito  de ca rta  orden de la  Superioridad, em anada del rollo de 
la  causa instru ida en este Juzgado sobre robo contra  José 
E strany  Oliver y otro, se cita á D. Teodosio Montes del F ra i
le, sargento de ia G uardia civil que fué y residente en San 
Felíu  de Guixols, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que el día 13 de Junio próximo y hora de las nueve 
y m edia se presente ante la Audiencia provincial de Gerona, 
con objeto de concu rrir en el juicio oral que en dicho día 
debe tener lugar de la causa referida; previniéndole que si 
no lo verifica sin alegar ju sta  causa le serán exigidas las res
ponsabilidades á que se contraen los artículos 420 y 504 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en La Bisbal á 24 de Mayo de 1905.=Por indisposi
ción del ac tu ria  Sr. Vicéns, Antonio Candalez, Oficial.

JO—5246
LA RODA

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 
y su partido.

P or la presente requisito ria , y cómo comprendido en el n ú 
mero 3.° del a rt. 835 de la  ley" de Enjuiciam iento crim inal, 
cita, llam a y emplaza al penado Salvador Pastor Monzó, n a 
tu ra l de Fuente Encarros, partido  ju d ic ia l de Gandía, para 
cpie comparezca ante este Juzgado en el térm ino de diez días, 
a contar desde el siguiente que sea publicada en los Boletines
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oficiales de las provincias de Albacete y Valencia y en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , para su frir  en esta cárcel de partido la pena de dos meses y un día de arresto m ayor que le fué im puesta por el delito de estafa por v ia jar sin billete en el tren , toda vez no ba  sido habido en su domicilio, ignorándose su actual paradero; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la  busca y captura de dicho individuo, lo que también se ordena á los de la policía judicial, y siendo habido dispongan su conducción á la referida cárcel de partido en calidad de preso y á disposición de este Juzgado, para lo que se insertan  á continuación sus señas personales.Dada en La Roda á 25 de Mayo de 1905. =  Antonio López 
V a r e l a . — Por su mandado, Diego de Haro.

Señas personales.
De veinte años de edad, hijo de Miguel y de Mariana, soltero, jornalero, de estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, con una cicatriz en la 

frente. JO -5247MADRID—PALACIO
En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, prom ovidos por Doña María Manuela Gallego y Méndez y el Ilus- trísim o Sr. D. Antonio Díaz Cañabate con D. Bruno Román y Román, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la le tra  dicen así:«Sentencia,—En la v illa de Madrid, á veintinueve de Mayo de mil novecientos cinco, el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, habiendo visto los presentes autos ejecutivos, promovidos por Doña María Manuela Gallego y Méndez, prop ie taria  y de esta vecindad, y el lim o. Sr. D. Juan Antonio Díaz Cañabate, Abogado y vecino de esta Corte, representados por el P rocurador D. José Nieto Cañadas, y defendidos por el Letrado D. Joaquín Díaz Cañabate, y seguidos en la actualidad por D. Juan de Dios Itu rriaga  y Gallego, empleado y vecino de Madrid; Doña María de la Concepción Itu rria - ga y Gallego, sin profesión, vecina de Fiñana, con licencia de su esposo D. Gabriel Ocaña, como herederos testam entarios de su señora madre Doña María Manuela Gallego y Méndez, y D. José A gustín Díaz Cañabate, empleado, de esta vecindad, como albacea solidario de su padre el Excelentísimo Sr. D. Antonio Díaz Cañabate, contra D. Bruno Román y Román, propietario, y de ignorado paradero, declarado en rebeldía, sobre pago de tre in ta  mil pesetas de principal, in tereses del doce por ciento anual desde el veintiuno de Enero de m il ochocientos noventa y uno, intereses legales de éstos desde el requerim iento de pago, y costas causadas y que se causen;
Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelan te  hasta hacer pago, con el producto de los bienes embar- gados al deudor D. Bruno Román y Román, á los dem andantes D. Juan de Dios Itu rriag a  y Gallego y Doña María de la Concepción Itu rriag a  y Gallego, como herederos testam entarios de sn señora m adre Dona María Manuela Gallego y Méndez y á D. José A gustín Díaz Cañabate, como albacea solidario  de su padre el Excmo. Sr. D. AntonioJDíaz Cañabate, de la suma de tre in ta  m il pesetas de principal, intereses del doce por ciento anual desde veintiuno de Enero de mil ochocientos noventa uno, intereses legales de éstos desde seis de Mayo del corriente año, fecha del requerim iento, al pago y costas causadas y que se causen.
Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecutado se notificará en la form a que previene el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, mando y firmo.z=Joaquín María de Alos.»La sentencia cuyo encabezamiento y fallo quedan copiados fué publicada el mismo día de su fecha.
En su v irtud , y para que sirva de notificación á D. Bruno Román y Román, pongo la presente, que firmo en Madrid á 12 de Junio de 1905— V.° B.°—El Juez de prim era instancia, A lós— El Escribano, Licenciado Juan Infante. X—1503 

MÁLAGA-ALAM EDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d is tr ito de la Alameda de esta capital.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por térm iim  de diez días al procesado José Laverny, de tre in ta  y siete anos de edad, dependiente de comercio, vecino que fué de esta ciudad, y habitaba en la calle de San Jacinto, núm ero 16, para que dentro del térm ino citado comparezca en este Juzgado, que se halla en la p lanta  baja de la Casa A yuntamiento de esta capital, con el fin de que preste declaración y responda á los cargos que contra el mismo resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre coacciones y sustracción de alhajas y dineros á su m adre Doña Melanie Laverny; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del indicado sujeto, y caso de ser habido sea conducido a las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1905.=Francisco Alvarez V ega.= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz.

 ________  JO—5249
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distr ito  de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Enrique Fernández Béjar, alias El A ntequerano, de tre in ta  y seis anos, casado, albañil, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca en la Sala Audiencia de este Juzg’ado, s ita  en la planta baja del edificio denominado de San A gustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consisto- n a l,  para el cum plim iento de la condena im puesta en causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de resistencia; bajo apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 

• 6j ’ • i clvl*es pomo m ilitares é individuos de la  policía judicial,procedan á la busca y captura del referido procesado E nrique Fernandez Béjar, poniéndole, si fuere habido, á dis- 
>̂°T\Cj 0n e?^e du£ado la* cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1905.—Francisco Alvarez V ega.=El Escribano, Juan del Castillo.

iVu* • r̂a í11c ŝco î l varep Vega, Juez de instrucción del d is tr ito ue la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Alvarez Vargas, de tre in ta  y cuatro años, casado, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezaran a contarse desde el siguiente al en que apa

rezca inserta  en la  G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en la  sala

audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San A gustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para el cumplimiento de la condena im puesta en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de insultos á los agentes de la Autoridad; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Ántonio Alvarez Vargas, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1905.=Francisco Alvarez Vega— El Escribano, Manuel de los Ríos. JO—5251
D. Francisco Alvarez Vega,[Juez de instrucción del d is tr ito de la  Alameda.
Por el presente edicto se ruega y encarga á las A u toridades y agentes de la policía judicial se proceda á la busca y rescate de los efectos, alhajas y dinero que á continuación se expresan, los que fueron sustraídos en la calle de San Jacinto, 16, en esta ciudad, á Doña Melanie Laverny por su hijo José Laverny; pues así lo tengo mandado en °ausa que por ta l motivo instruyo, y caso de ser habidas todas ó parte de ellas, se rem itan á este Juzgado, con expresión de las personas y lugar donde hayan sido encontradas, á fin de que conste en la citada cansa.

Reseña de las alhajas.ü n  cabás ó saco de viaje color rojo, piel de Rusia, con bo lsa in terio r y exterior y próxim am ente de 30 centím etros de largo y unos 20 á 22 de ancho, algo usado, el .que contenía un billete de 1.000 pesetas, tres de 100 pesetas, Í4 monedas de cinco francos, una moneda francesa de oro de 40 francos, a lgunas monedas españolas en duros y pesetas; un  reloj de oro con cadena del mismo metal; un  medallón de oro con esme- meralda; un dije en forma de corazón, de oro; tres ó cuatro medallas de oro; dos pares de pendientes de oro; un  dedal de plata; dos pares de gafas, y un estuche para rosario, con cierre  de oro, y o tra  alhaja usada, cuyo núm ero y clase se ig nora.
Dado en Málaga á 24 de Mayo de 1905— Francisco Alvarez V ega.= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO —5252 

MARCHENA
D. Félix Jiménez de la P lata, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  del presente se interesa de todas las A utoridades y agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de un burro  rucio oscuro, de siete años, mediano; otro rucio claro, mediano, de siete años, y otro de pelo castaño, cerrado, mediano, rebajado del cuarto izquierdo y con el casco agrietado, los cuales desaparecieron la noche del 15 de los corrientes de los olivares del Rueda, de esta villa, para que si son encontrados se detengan á disposición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se hallaren, no justificando su adquisición legítim a.Dado en Marchena á 25 de Mayo de 1905.=Felix Jiménez de la P lata .= E 1  actuario, Licenciado José Almendro.

JO—5253MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Manuel Jiménez González, de veinticuatro  años, soltero, indocum entado, vecino ó natu ra l  de Madrid, lazarillo del ciego Juan M artín Martín; á Juan M artín M artín, de cincuenta y cinco años, soltero, ciego, mendigo am bulante, n a tu ra l de Berja (Almería;, y á Segunda Pérez Rubio, de sesenta años, viuda, mendiga am bulante, natural de Aldea Nueva (Logroño), á quien acompañan dos hijos varones de catorce y doce años, respectivamente, para que comparezcan como testigos el día veintiocho de J u lio próximo, á las nueve de la m añana, en Ja Sección segunda de la Audiencia de Badajoz, al juicio oral de la causa que se siguió en este Juzgado contra Antonio Soto Velázquez por hom icidio^apercibiéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios consiguientes.
Dado en Mérida á 25 de Mayo de 1905— Alberto II. Galán. El Escribano, Isidoro V iñeta. JO—5254

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito Oriaño, natura l de Grandas de Salime, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la  causa que se le in s tru ye jpor estafa, á la Sociedad Minas del Peñón, sita en Mieres; bajo apercibim iento que de no comparecer dentro del térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de expresado Benito Oriaño, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Pola de Lena á 25 de Mayo de 1905.—Felipe Pérez Q u irós.= P or mandado de S. S., V íctor J. M iranda Careaba.

Señas del procesado.E sta tu ra  baja, regordete, cojo del pie derecho, color m oreno, pecoso de viruelas, ojos jazules, con un poco de bigote, de veinticinco á veintiséis años de edad; viste traje  de paño negro, calza botitos, usa boina y tiene un poco de barba.
JO -5255POZOBLANCO

J ) .  Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el au to r ó autores del robo de dos libras de chacina, cuatro de m endrugos de pan, medio celemín de aceitunas, una escopeta ro ta  por la caja y frascos de la misma, uno de éstos de cuero y otro de asta con mistero tam bién de asta, propios del vecino de Villanueva de Córdoba Pedro Ramón G utiérrez S ilva, ocurrido la noche del 20 al 21 del actual del molino de aquél al sitio de la Pizarra, del térm ino de dicho pueblo, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á que hava lugar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de dichos^ efectos, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.
Dada en Pozpblanco á 24 de Mayo de 1905.=Alfredo Gómez ~ E 1  Escribano, Licenciado Antonio Cabrera.

JO—5256

PUERTO DE SANTA MARIA.
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que con el núm. 54 de orden del corriente año instruyo sumario por sustracción, extravío ó abandono de una vaca berrenda, de siete á nueve años, corniabierta en cuyo sum ario he acordado recibir declaración á un .sujeto apodado Chusco, llamado, según averiguaciones practicadas, José Bellido Monje y se hace llam ar Francisco Cordero y José Guerrero, y á otro individuo llamado Antonio Benítez Domínguez.
Y como se ignora el paradero de dichos individuos, se les llam a por medio del presente, así como á las personas que puedan dar razón de la procedencia de aquella res, para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado, calle Larga, 81, con el indicad© objeto; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere luga»* en derecho.
Puerto de Santa María 23 de Mayo de 1905— Angel (Ios- Gayón ~ E 1  actuario, P. E.. Antonio Romero, Oficial liabili- 

tado- JO —5257SAN SEBASTIÁN
 ̂D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza á Vicente Miguel Rubio, que trabajaba en la fábrica- Rana- bera y Cortázar, del barrio de Beliobia de Irún, y  c u y a s  demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde l a  inserción del presente en los periódicos oficialas, comparezca en este Juzgado al objeto de p racticar varias d i l i g e n c i a s  en causa que se sigue contra él y  otros, por hurto: najo apercibimiento de que si no compareciere se le declarará rebelde, parándole los perjuicios a que en derecho haya lugar.
Á la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á ios agentes de policía jud icial la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.
Dada en San Sebastián á 25 de Mayo de 1905.—José V íctor Pesqueira.—Por su mandado, Licenciado Pedro Bucndía.

.1 0 -5 0 5 8SANTANDER—OEST E
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del distr ito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En v irtu d  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  de metal y efectos contra Guillermo Ahedo Castillo, de veintitrés años, hijo de Cándido y Blasa, soltero, natural de Cicero, de esta vecindad, lam- pistero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado p a ra la  práctica de una diligencia de justicia: apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho."Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado" del referido procesado.
Dada en Santander á 25 de Mayo de 1905.—Alfonso T rayado— Por su mandado, Juan  Castrillo. JO—5259

SAN VICENTE DE LA BARQUERAD. Juan Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del partido de San Vicente de la Barquera.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Eugenio Gómez Ruiz, cuyas señas son: buena estatura, barba cerrada, grueso y vientre abultado, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los c a r g o s  que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros instruyo por robo frustrado á D. Federico Sanfosh, pagador de las m inas de la Florida, y en cuyo sum ario he decretado su procesamiento y) prisión; apercibiéndole de que si no comparece en el térm ino señalado se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
Á1 mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y ordeno á los agentes gde la policía judicial, para que procedan á la busca, captura y entrega, á mi disposición, en la cárcel del partido, de dicho procesado.Dado en San Vicente de la Barquera á 22 de Mayo de 1905. Juan G. de la H iguera— Por su mandado, Marcelo Villa- nueva. , JO—5260

SEPÚLVEDA
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta v illa  de Sepúlveda y su partido, en la causa que se instruye por denuncia del Capataz de cultivos D. Donato Velasen, residente en Cantalejo, contra Félix de Diego San Valentín, natural y vecino de dicho pueblo, de oficio eribero, únicas circunstancias que de él constan, con otro, por decir que éstos, en el día 3 de Marzo último, conducían una carga de roña cada uno, como extraídas del pinar de Propios de Sebul- cor, con esta fecha se ha dictado providencia acordando que en vista de no hallarse en dicho Cantalejo el Félix é ign o rarse su paradero en la actualidad, se le cite por cédula, que será inserta  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , para que en el término de diez días comparezca en este expresado Juzgado para ser oído, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 486 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y con el fin de que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido en Sepúlveda á 24 de 
Mayo de 1905— El Escribano, Licenciado Miguel L lom part.• JO—5261

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio A erger y Fabié se instruye sumario por el delito de hurto  contra Francisco Alcaraz García y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Réy (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos Oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re matado Francisco Alcaraz García, alias Carrillo, que dijo h a bitar en calle Pureza, núm. 85.
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Dada en Sevilla á 22 de Mayo de 1905. =  Juan J. Carazony. 

El actuario, Antonio Yerger. JO—5262
VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
"partido judicial de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°d e l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
bus'ca al procesado José Casas, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el término 
de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en indicada causa sobre 
hurto seguida contra el mismo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
José Casal, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este 
partido, á disposición de este J uzgado, por hallarse acordada 
.su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 23 de Mayo de 1905.=Jacobo Girál
dez.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—5263

VILLAERANCA DEL BIERZO 
D. Luis María de Mena y Martín, Abogado del Ilustre Co

legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de este partido.

En virtud de la presente, que se expide por consecuencia 
de causa criminal pendiente por hurto de hoces, contra José 
Somoza Ríos, de cuarenta y un años de edad, hijo de José y 
Olara, natural de Guntín, partido de Monforte de Lemus, ca
sado, empleado, vecino de esta villa, con instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, se le 
cita, llama y emplaza para que en término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado para constituirse en prisión, 
según se acordó por la Superioridad, que la decretó en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. T). G.), ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto, con las 
debidas seguridades, á las cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Yillafranca del Bierzo á 25 de Mayo de 1905.=Luis 
María de Mena.^De su orden, Manuel Maqueda. JO—5264 

YILLARCAYO 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en la causa que se instruye sobre des- 
aparación de un documento público, ha acordado se cite al 
testigo D. Federico Delgado Martínez, de cuarenta y siete 
años de edad, casado, Secretario, vecino de Gallejones, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa.

Y para la citación de dicho testigo, á quien se le previene 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, firmo la presente cédula en Y i- 
llarcayo á 24 de Mayo de 1905.nzEl Escribano, Licenciado 
.Luis Díaz Calderón. » JO—5265

ZARAGOZA—PILAR 
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Sánchez Martín, de veinte á veintiún años 
de edad, soltero, barbero, natural y vecino de Barcelona, ha
bitante en la calle de Espalter, núm. 10, hijo natural de 
Asunción Sánchez Martín, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Barcelona, 
respectivamente, comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superioridad en causa seguida en 
este Juzgado contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
■del Reino, así civiles como militares y agentes de la policía 
jud icia l, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta capital, á disposición de este Juzgado, del referi
do procesado.

Dada en Zaragoza á 20 de Mayo de 1905.=Manuel Marina. 
Duis Moliner. JO—5266

Z A R A G O Z A - SAN PABLO 
P^D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Santos Gracia Sanz, de catorce años, soltero, alba
ñil, hijo de Juan y de María, natural de esta capital, sin do
m icilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia en cau
sa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 26 de Mayo de 1905.=:Gervasio Cruces.^El Es
cribano, Justo Emperador. JO—5268

Jurisdicción d e  Guerra.
PALENCIA

D. José de la Sala de Jove, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Emilio Fernández Fer
nández por haber faltado á concentración á Cuerpo activo. 

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Emilio Fernández Fernández, natural de Doiras, 
Ayuntamiento de Boal, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser ha
bido le remitan en calidad de preso, con las* seguridades con

venientes, á mi disposición, al cuartel de San Fernando; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palencia 17 de Mayo de 1905.=EÍ primer Teniente, 
Juez instructor, José de la Sala. JG—1433

PAMPLONA
D. Fernando Saldaña Zambrano, primer Teniente, Ayu

dante del primer batallón del regimiento Infantería de la 
Constitución, núm. 29, y Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación á filas instruyo al soldado del ex
presado regimiento Domingo García Matute.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Domingo García Matute, natural de Mansilla (Logroño), 
del reemplazo de 1903 por el cupo de Logroño, cuyas señas 
personales, según su filiación, se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta plaza en el cuartel que ocupa el regimiento; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, .tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido Domingo Gar
cía Matute, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, á mi disposición, al citado cuartel; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 13 de Mayo de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Fernando Saldaña. JG—1405

D. Leopoldo Ortiz Bermeo, Capitán, Ayudante Mayor del 
regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
filas instruyo al soldado del expresado regimiento Benito 
Estebániz Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Benito Estebániz Martínez, perteneciente al re  ̂
emplazo de 1903 por el cupo de Yitoria (Alava), cuyas señas 
particulares, según su filiación, se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en esta plaza, en el cuartel que ocupa el regimiento; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca del referido Benito Estebániz Martínez,^ y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi dis
posición, al citado cuartel; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 13 de Mayo de 1905.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leopoldo Ortiz. JG—1406

D. Manuel Mercader Tort, Comandante, Juez instructor del 
regimiento de Infantería Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, donde resi
día, el soldado de este regimiento Antonio Santos López, de 
oficio marmolista, hijo de Antonio y de Eustaquia, natural 
de Madrid, avecindado en Zaragoza, Juzgado de primera ins
tancia de San Pablo, á quien de orden del Excmo. Sr. Gene
ral del quinto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expe
diente por la falta grave de no haberse presentado á concen
tración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jusj 
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Antonio Santos López para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presen
te en el cuartel de la Ciudadela, de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la Ciudadela de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Zaraqoza.

Dada en Pamplona á 16 de Mayo de 1905.=E1 Comandante, 
Juez.instructor, Manuel Mercader. JG—1434

REUS
D. Luis Rodríguez Caula, Capitán del regimiento Cazado

res de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Manuel Martínez por la fal
ta de concentración á 1a, zona de Barcelona, núm. 61.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, hijo de padres desco
nocidos, soltero, de veintidós años de edad, de oficio coche
ro, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sano, 
barba regular, su aire marcial, acreditó saber leer y escri
bir, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia ofi
cial en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiendo el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel Martínez, y caso de ser habido se le conduzca y 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
mé lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 23 de Mayo de 1905.== Luis Rodríguez 
Caula. JG—1435

SAN ROQUE
D. José Méndez Turner, Juez instructor de la causa ins

truida con motivo de los sucesos de la Línea el 9 de Octubre 
de 1902.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Blanco 
Casal, natural de Coruña, de treinta y cuatro años de edad, 
de oficio pintor, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, color moreno, barba poblada y negra, ojos negros, cejas 
al pelo, sin señas particulares.

A Francisco Rojas Corrales, natural y avecindado en la L í
nea, de veintisiete años de edad, casado y de oficio elabora- 
dor de tabaco, cuyas señas particulares son: estatura regu
lar, color bueno, bigote rubio, nariz achatada, boca regular, 
sin señas particulares.

A Eloisa Aragón de la Torre, de veinte anos de edad, sol
tera, natural de la Línea, maestra de escuela, avecindada en 
la misma ciudad, cuyas señas personales son: cara redonda, 
ojos grandes y el izquierdo acostumbra á entornarlo cuando

ríe, pelo negro, cejas al pelo, nariz gruesa, boca algo grande, 
teniendo el labio inferior algo más grueso que el superior; y

A. María García González, de cuarenta y ocho años de edad, 
casada, natural de Estepona (Málaga), estatura alta, cuerpo 
enjuto, nariz afilada, pelo negro, boca regular y por señas 
particulares una cicatriz en el extremo izquierdo de la ceja 
derecha, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presenten en esta 
plaza y Juzgado para notificación de fallo recaído por sen
tencia del Consejo de Guerra en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeldes con los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto" civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en su busca y captura, y caso de 
ser habidos se conduzcan á esta plaza, á mi disposición, para 
cumplimiento de lo que he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en San Roque á 2 de Mayo de 1905~E1 Juez instruc
tor, José Méndez.^Por mandato del instructor, el Secreta
rio, Juan Real. JG—1436

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Larrondo Prieto, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Seve- 
rino Llaguno González por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Severino Llaguno González, hijo de Eusebio Llaguno y 
de Dominica González, natural de Crudos, provincia de Yiz- 
caya, avecindado en Andújar, Juzgado de primera instancia 
de Yalmaseda, de veintiún años de edad, de oficio dependien
te, su estado soltero, su estatura un metro 710 milímetros, y 
cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
alto de San Telmo de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por faltar á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel alto de San Telmo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 16 de Mayo de 1905.=Antonio 
Larrondo. JG-1407

SANTANDER
D. Francisco Muñoz Navas, segundo Teniente del regi

miento Infantería Yalencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que por la falta de concentración á filas me hallo 
instruyendo al recluta Ramón García García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón García García, natural de Morados, Ayunta
miento de JTineo (Oviedo), hijo de Manuel y de María, de 
veintidós años de edad, de oficio^ labrador, soltero, estatura 
un metro 580 milímetros, sin señas personales por no cons
tar en su filiación, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la sala de banderas del cuartel de María 
Cristina, en Santander, para responder á los cargos q ue le 
resulten en el expediente que le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

A su vez,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido le remitan, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santader á 15 de Mayo de 1905— El segundo Te
niente, Juez instructor, Francisco Muñoz. JG—-1408 

SANTOÑA
D. Miguel Burgués Ganuza, primer Teniente del regimien

to Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del ex- 
pedients que por la falta grave de primera deserción se ins
truye al recluta de este Cuerpo Mariano Cantara Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Mariano Cantara Rodríguez, natural de Gijón, pro
vincia de Oviedo, hijo de José y de Nemesia, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio jornalero y sin señas particula
res, para que en el término de sesenta días, desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Sur, ds esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
fijado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 13 de Mayo de 1905.—El primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Burgués. JG—1409

TARRAGONA
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In

fantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del expedien
te seguido contra el educando de cornetas del expresado 
Cuerpo Conrado Queralt Mayor por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado educando de cornetas, natural de Barcelona, provin
cia de ídem, hijo de José Queralt y de Francisca Mayor, sol
tero, de treinta y dos años de edad, de oficio lampista antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las 
que siguen: estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba poca, boca ye- 
guiar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, para que en el término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel del Carro, de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si vno comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 182 1.  Julio 1905 15
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Conrado Q ueralt Mayor, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta  fecha.Dada en Tarragona á 16 de Mayo de 1905— Pedro Cordón.JG —1410

VALLADOLID
D. José G utiérrez Juárez, p rim er Teniente del sexto re gim iento mixto de Ingenieros, y Juez instruc to r del expediente seguido contra el reclu ta  perteneciente al mismo re gim iento Claudio Vázquez Fernández por la falta grave de p rim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta  Claudio Vázquez Fernández, natural de Me- llid , A yuntam iento de la  Coruña, soltero, y de veintidós años de edad, de oficio zapatero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de laprovincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el sexto regim iento m ixto de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era  deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Valladolid á 19 de Mayo de 1905— José Gutiérrez.

JG —14:11ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instruc to r del regim iento de Infantería Toledo, núm . 35.
Hallándome instruyendo expediente contra el reclu ta  de este regim iento Manuel Rodríguez Pintado, por la  falta de no haber asistido á la  concentración en 1.° de Marzo últim o, h ijo  de Lorenzo y de Tadea, natura l de V illardiegno, de esta provincia, de oficio sirviente, de veintidós años de edad, de estado soltero, cuyas demás señas personales se ignoran;Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en el cuartel de Infante ría  de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A  la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para c^ue la presente requisitoria tenga la debida pub licidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .Zam ora 17 de M ajo de 1905. =  E l Comandante, Juez instru c to r , José Ferrero . JG —1412

«gíiarisdiceióia de M a r in a .
ARSENAL DE CARTAGENA

D. M artín Navalón y Navalón, prim er Teniente de In fan ter ía  de M arina, y Juez in stru c to r de causas del A rsenal.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m arinero  de segundaJEusebio Santo Tomás, hijo de incógn ito , de veintisiete jm o s  de edad, estado soltero, profesión m arinero, cuyas senas personales son: ojos azules, nariz re^ g u iar, barba popa, pelo rubio, cejas al pelo, boca regular, esta tu ra  ídem, color sano, senas particulares ninguna, natu ra l de Cabanes (Castellón), para que en el plazo de tre in ta  días, á  contar de la fecha de la publicación de la presente requisito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de M urcia y Castellón, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán General del Departam ento instruye al nombrado Eusebio Santo Tomás por el delito de 
deserción;^ apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu g a r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.
Dada en el Arsenal de Cartagena á 29 de Mayo de 1905.=: V .° B .°= N avalón— Por su m andato, el Secretario, Angel 

SOt° ' JM—320
D. M artín Navalón y Navalón, p rim er Teniente de Infan ter ía  de M arina y Juez de causas de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m arinero de segunda José María San Franco Murías, hijo de A gustín  y de María, de veintidós anos de edad, estado soltero, profesión fogonero, cuyas senas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba saliente, pelo negro, cejas al pelo, boca regular, estatu ra ídeih, color sano, señas particulares n inguna, n a tu ra l de Valencia, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la lecha de la publicación de la presente lequisitq ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de M urcia y Valencia, se presente en este Juzgado a responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por ordenes del Excmo. Capitán General del D epartam ento instruye al nombrado José María San Franco Murías por el delito  de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar v será declarado re belde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del mencionado individuo p ara  su conducción y presentación en este Juzgado.
-x t  Arsenal C artagena á 16 de Junio de 1905.V. B. — N avalón .= P or su m andato, el Secretario, Angel 
feoto- JM—335

ARSENAL DE LA CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de In fan tería  de Marina  y Juez in stru c to r de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m arinero de servicio, disciplinario, A ndrés Ballester Serra, de Juan  y de Magdalena, natu ra l de la Puebla (Baleares), de 

vein ticuatro  anos de edad, de estado soltero; señas p a rticu 
lares^ pelo castaño oscuro, ojos pardos? barba naciente? esta- I

tu ra  regular, color moreno, nariz y boca regular, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisito ria en el Boletín oficial de las islas Baleares, comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la C arraca, para responder á los cargos pue le resultan en la causa que por el delito de deserción le instruyo; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio. Arsenal de la Carraca 10 de Junio de 1905.=José González.
JM—326

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Marina y Juez instru c to r de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m arinero de segunda clase Dionisio Rodríguez Caballero, hijo de Antonio y Josefa, de veintidós años de edad, de oficio m arinero , n a tu ra l de Carmona (Huelva); señas personales: pelo castaño, nariz regular, color trigueño, para que en el té rm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, para responder á los cargos que le resultan en la causa que por el delito de deserción le instruyo; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que pactiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.A rsenal de la Carraca 12 de Junio de 1905.=José González.
JM—331ARSENAL DE FERROL 

D. José María Donza y Em parán, Alférez de navio de la Arm ada y Juez instruc to r de la causa instru ida contra el m arinero de prim era clase D. Ramón Toloma y Madrera por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m arinero D. Ramón Coloma y Madrera, n a tu ra l de Cádiz, hijo de D. Francisco y Doña Elisa, que nació el año 1883, su estado soltero, y cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, nariz regular, ojos pardos, barba naciente, estatura regular, color sano, contra el que instruyo sum aria por el delito de prim era deserción, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de Ja publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á responder de los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lug ar.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Arsenal de Ferrol á 14 de Junio de 1905.=E 1 Juez in s tru c tor, José M. D orda.= P or su m andato, el Secretario, Luis Martínez. JM—333

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez de instrucción  de esta Comandancia de M arina .
Hago saber que hallándose instruyendo causa contra los individuos Antonio Sánchez, alias Doro, y José Boceira^ alias Bonteret, cuyos verdaderos nombres resultaron ser Salvador Ramón y Rodríguez y José Zaragoza Mercadé, por el delito de robo de 248 libras en oro, varias alhajas de dentro de un 

baúl mundo, á bordo del vapor trasatlán tico  inglés Sardimán Prince, en este puerto, la noche del 7 al 8 de Febrero de 1900. cuyos objetos y ropas robadas son de la pertenencia del fogonero italiano Jiro  F. Fransoni, por el presente y vínico edicto cito, llamo y emplazo al citado José Zaragoza Merca dé para que dentro del plazo de tre in ta  d ías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado en rebeldía.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles y m ilita res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado del citado Zaragoza, cuyas senas personales y demás circunstancias se mencionan á continuación:

 ̂ José Zaragoza Mercadé, hijo de José y de Matilde, de veintitré s  anos de edad, na tu ra l de Barcelona, soltero, de oficio jornalero, de la inscripción m arítim a de esta capital, de ig norado paradero y apodado el Negro. Señas personales: estatu ra  regular, complexión robusta, pelo negro algo rizado, ojos pardos, cejas al pelo, frente algo aguda, cara redonda, nariz y boca regulares, barbilam piño. Señas particulares: tiene una cicatriz como de quem adura sobre el dorso de la mano izquierda, entre los dedos pu lgar é índice.
Dado en Barcelona á 20 de Junio  de 1905.=V.° B .°=José 

A m igó .= P or mandado de S. S., el actuario, Luis Pagó.
JM—337CADIZ

D. Carlos Latorre A rriete, Teniente de Navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta p rovincia y Juez de instrucción  de la misma.
Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al dueño ó dueños de cuatro sacos conteniendo tabaco de contrabando y 12 paquetes de cuarterón de lo mismo, con un  peso bruto to tal de 40 kilogram os, que se encontraron dentro del bote, folio 85 de este m atrícula, nombrado San L u is , á las veintiu n a  horas del 15 de Noviembre del año próxim o pasado, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Compañía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía jud icial, procedan á la busca, cap tura y rem isión por trán s itos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.
Cádiz 7 de Junio de 1905.—Carlos L atorre .= E 1  Secretario, José Calvo. j m —327
D. Carlos L ato rre  y A rriete, Teniente de Navio, A yudante de la  Com andancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta m i requisito ria  cito, llamo y emplazo á los ind ividuos Manuel M artorell L lorca y José Terol Pérez, tr ip u lantes que fueron del vapor correo jBuenos Áire8} del cual de

sertaron en e l  puerto de la Habana e l  día 19 de Marzo u ltimo: son naturales de /Renidorm (Alicante), el primero de veinte años de edad, hijo de Francisco y  de Vicenta y de e s tado soltero^ y el segundo de veintitrés años, hijo de F ran cisca y de Vicenta y de estado soltero, los cuales desempeñaban en dicho buque las plazas de grum ete y mozo, respectivam ente, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.
< Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de los citados individuos, á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.Cádiz 14 de Junio de 1905.=Carlos L atorre.—El Secretario, Juan Hernández. jm __336

CARTAGENA
D. Angel Rizo Colambié, Capitán de Infantería de Marina con destino en el Cuadro reclutam iento núm . 3, Juez instru c to r nombrado para in stru ir sum ario contra el soldado Francisco Rodríguez Pérez por el delito de deserción.
Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del mencionado individuo Francisco Rodríguez Pérez, hijo de Guillermo y de Angela, natural de Cien- fuentes (Cuba), avecindado en Barcelona, oficio del comercio, su^estado soltero, su estatura un m etro 651 m ilím etros, sus senas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba lam pina, color sano, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se ignore,.
Y para que pueda tener electo su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido soldado, á fin de que en el término de tre in ta  días, á contar de la presente publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

 ̂ Y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y de cualquier clase que sean, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención y sea conducido con custodia á este Juzgado y á mi disposición.
Cartagena 14 de Junio de 1905.:— V.° B .°=A . R izo.=Por mandado de S. S., el Secretario, Francisco Gallego.

J M—34.1COR l’ÑA
D. Alfredo Saralegui Casellas, Alférez del navio de la A rm ada y Juez instructo r de la sum aria que por el delito de deserción se sigue contra el m arinero de la dotación del crucero E. Carlos V, José Ramón Bayo Pérez.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Ramón Bayo Pérez, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, barba creciendo, estatura alta, color moreno, nariz regular, natural de Cádiz y do oficio m arinero, para que en el término de tre in ta  días, a c o n ta r  desde la inserción de la presento en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de la provinuia de Cádiz, comparezca en este Juzgado de instrucción, á bordo del crucero Carlos F, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan de la mencionada sumaria; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.A la vez ruego y encargo á todas l a s  A utoridades, tanto ci

viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p ractiquen las oportunas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición con las seguridades debidas.
Dado en Coruña a bordo del Carlos V  y á los seis días del mes de Junio de 1905. = E i  Instructor, Alfredo S a ra leg u i.=  El Secretario, Antonio Barbera. JM—324

FERROL
D. Julián  Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina, y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Aquilino José Ga- lego Ramos, hijo de Vicente y de María, natural de Sillobre, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por ha

ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 19 del mes actual; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.
Ferrol 26 de Mayo de 1905. = V .°  B .°= Ju lián  Q uintana—  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—321
D. Julián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina, y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Angel Monte

ro May obre, hijo de Alejo y de Manuela, natu ral de Lubre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo do noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina, para ingresar en el servicio dé la  A rm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Mayo últim o: advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 2 de Junio de 1905.=V.° B .°~ Ju lián  Q uintana.— Por mandato de S. S., el Secretario. José Iglesias.JM—323

ANUNCIOS OFICIALES
ffianeo Hispano Colonial.

Justificado el extravío del resguardo de este Banco núm ero 3.032, por tre in ta  obligaciones de la Compañía T rasatlántica, que se entregó á D. Salvador Rovira y Batlle cuando depositó dichos valores en este establecimiento, se anuncia á  los efectos oportunos haberse expedido un  duplicado del mencionado documento, en v irtud  de lo dispuesto en el a rtículo  5.° del reglamento; quedando nulo y sin efecto alguno el prim itivo resguardo del citado núm ero.Barcelona 27 de Junio de 1905.=E1 Secretario general, A rístides de A rtíñano. X —1500
Ilaneo de ivijón.

. Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo p rov i- ^oual núm . 2.540, representativo de veinte acciones de este Banco, núm eros 7.850 al 7.861 y 10.279 al 10.286, á favor de D. Cayetano M artínez Bandujo, se hace público á los efectos del a rt. II  de los estatutos sociales.
 ̂ Gijón 23 de Junio de 1905.=E1 Consejero Secretario, Ca^ lixto de Rato y  Roce8, X —1502—3
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Cotización oficial dü día 30 de Junio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS ------------------- - ............. ---
Día 28. Día 30.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,50 78,50-45 y 50
Idem JE, de 25.000 id. id.......................... 78,55 78,55
Idem Dt de 12.500 ................................... 78,65 78,65 y 60
Idem C, de 5.000......................................  79,10 79% y 78,95
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  79,10 79,05
Idem A , de 500 id. id............................. 79,15 79,05
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  79,10 79,05
En diferentes series................................. 79% 79,05 y 79%

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,30 99,20 y 15
Idem E, de 25.000 id. id......................... 98,30 98,25-20y 15
Idem D, de 12.500 .................................  98,35 98,20

8erieC.de 5.000 id. id............................  98,30 98,30 y 20
Idem B, de 2.500.....................................  98,30 98,30 y 20
Idem A, de 500 id. id................................ 98,35 98,25
En diferentes series.................................  98,80 98,30 y 25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................ .. 416°/. 416%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% 405%
Banco Hipotecario de España, idem... 204,50 404,50
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas.. . 1U2,25 102,25
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones...................... » »
Banco Hispano-Americano, idem  U8% U7%
Banco Español de Crédito, idem  98% I »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  974.500
Idem ícf. al 5 por 100 amortizable........................... 713.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................................  30.000
Acciones del Banco de España..................................................  35.C00
Idem del Banco Hipotecario de España..  .......................... 3.000
Idem del Banco Hispano-Americano....  150.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ..  *,. 18.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  182*108 | Londres, á la v ista ..... .  33*24-

O B S E R V A T O R I O  DE MA D R ID

Observatorio meteorológica» del di» 30 de Junio de 1905.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche....... ............. 701,13 15.9 11.2 7.6 56 NE............... Calma.......... Despejado.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.

6 de la mañana.................. 700.64 11.3 9.2 7.7 76 SO............... Viento . . .  .
9 de la mañana.................. 701,33

701,12
700,42
700,08

15.7 11.3 7.8 58 O................. Idem...........
12 del día............................. 18.8 12 0 7.3 47 o s o ........... Idem fuerte..
3 de la tarde........................ 20.9 12.8 6.9 87 SO............... Idem...........
6 de la larde........................ 15.6 10.8 7.2 55 SO............... Idem..
9 de la noche........... . 702,35 11.0 10.4 9.1 93 S .................. Brisa ligera..

Temperatura máxima del aire á la sombra  ...........  28,2
Idem mínima.......................................................................... 9,8

Diferencia................................................................... 13,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  27,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 58,3

Diferencia.................................................   30,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................................  35,5
Idem mínima ídem...........................................    8,5

Diferencia..................................................................  27,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................................................... 718

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ....................  2.3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........................................................... — 4 .7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  2.1
Sol completamente despejado.................................   5 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................  6 h 40 m

Total de insolación durante el día......................... 11 h 50 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3 0  á a  J u n i o  i a  l t O f t ,  s e g ú n  l o a  t e l e g r a m a s  r e e i b i á o s  » n  e l  
O b s e r v a t o r i o  i s  M a i r M  4 t  l a »  o b s e r r a o i e n M  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i »  e n  v a r i o s  p n n t o s  d e  
ü f f p a n a ^  á  l a s  a ñ e r o  d e  l a  n a i a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

«.OCALIDAD1H A0° 

y il nivel

4a! mar.

Diíaranela
<

Igual hora 
dal 

«la anterior

Dlreoolfa Fuaraa.

E STADO  

dal oíalo. Btco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima. I

Lluvia 

en milí

metros

ESTADO  

dai mar.

París.................. 754.4 1.2 s Brisa. . . Cubierto. . . . 19 5 18.5 + 1.5 25.0 13.0 14
15Glermont............... 756.2 4 . 1.3 E SE..., Idem,... Idem........... 15.6 14.7 5.4 30.0 15.0

Valentía................
il

G-ris-Nez............... 755.3 _ 2.8 E .......... Idem lig 
Idem...  
Calma

Lluvioso.. . . 17.0 16.8 + 1.8 21.0 16.0 15
3

13

Tranquila.
Picada.
Tranquila.
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d‘ Aix..............

755.3
756.0

+
4-

4.1
3.5

O .......
NE

Despejado... 
M. nuboso..

14 2 
18.2

12.6
16 3

1.0
1.8

18 0 
19.0

13.0
14.0

Biarntz.................. 757.1 4- 1.5 Idem.. , Cubierto.. . .

M. nuboso.. 
Nuboso.. . . .

15.3

18.6
16.2
14.6

15.0 6.5 23.0 14.0 22

22
11
6

fian Sebastián.......
Bilbao.................... 756.6 

755 3

r
4- 0.4 S E ,...

NE
Idem. . 15 6 2.4 21.0 12.0

Oviedo..................
I

0.8 Brisa fie. 12.2 _ 0.2 17.0 lt;.0
Coruña.................. 756.3 1.9 S . . . . Brisa.. . Cubierto. . . . 12 4 _ 2.4 18.0 11.0 Picada.
Pontevedra...........
Jigo......................Qporto..................

757.3 — 0.9 SO . . . . Viento.. Lluvioso----- 14.6 12 6 — 3.4 22.0 11.0 15 Oleaje.
Lisboa....................
Horla....................
Angra....................
Punta Delgada.. . 
Laguna..................
Funchal.................
Lagos....................
Ayamonte.............
Huelva................... 761.0 0 .......... Brisa. . . M. nuboso.. 21.0 14.8 27.0 15.0
Bta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa.................... 762.1 4- 0.7 O . . . . Calma.. Casi desp—

Idem...........
Nuboso. . . .

21.3 
21 8 
22.8 
20.2
18.4 
2o 5
17.4
15.4
16.4
14.3 
157 
15 4
13.6 
12.0
13.4 
15 0 
12.8 
11 6 
22.8
15.5 
14.2
13.5
21.7

17.7 2.5 » )) Tranquila.
Sevilla.................... 760.7 4- l . l

0.5
O NO...
SO

Brisa fte 
Idem

15.2 3.6
2.2
5.8

30.0 15.0
17.0Córdoba ................. 759.3 4- 15.8 31.0

Jaén...................... 759.7 1.4 NO Idem lig. 
I dem...

Idem............ 14.8 _ 31.0 15.0
18.0 
22.0 
11.0 
11.0

Granada................ 758.8 0.1 SO Idem........... 17.2 _ 8 .2 26.0
Murcia.................. 757.0 _ 0 2 0 Idem... Cubierto___

Nuboso •
21.4
14.6

6.5 
3.2
4.5

34.0
Badajoz................. 760.8 4. 2.1

0.1
ONO...
NO

Idem.. . 25.0
Ciudad Real......... 759.7

r
Brisa.. Idem........... 11.6 26.0

Albacete................. 758 6 4- 2.1 0 Idem fie. M. nuboso.. 
Idem.

10.0 8.5 
5 2

30.0 14.0
13.0
10.0 
11.0

Cuenca................... 756.2
■

0.2 0 V. m. fte 9.5 29.0 1
Madrid................... 757.2 4. 0.8 0 Viento.. Nuboso 11.3 4.1 27.0
Guadalajara......... 756.8 + 0.7 s o Brisa. . . M. nuboso.. 10.8 4.6 25.0
El Escorial............. 756.5 s o Idem fte 

Idem . 
Idem lig. 
Idem fte

Despejado.. 
M. nuboso.. 
Lluvioso.. . .  
Cuhierto.. 
M. nuboso.. 
Cubierto. . •.
Idem...........
M. nuboso.. 
Lluvioso. . . .  
Cubierto. . . .  
Idem . .

110 23.0 10.0
7.0

10.0
9.0
9.0 

10.0
7.0
8.0  

12.0 
10.0 
15.0

Avila...................... 767.5 s o 8.0 24.0 1
Segovia.................. 757.2 0 10.8 22.0

22.0
20.0
22.0
22.0
21.0
23.0
20.0 
32.0

12Salamanca............. 757.2 4- 1.4 0 11.0 4.0
Valladolid..............
Soria...............
Burgos...................

755.6 
757.1 
755.9
754.6

+

4.

0.7
0.0
0.3

s o .......
o s o . . .  
o s o . . .  
s

Calma 
Brisa fte 
Caima 
Brisa lig 
Idem 
Calma 
Idem...

10.0
9.8

11.5
12.2

4 .
5.8
7.4
4.4
2.5
2 C

4
2

León..................
1

4- 0 .2
T

12KOrense........ 754.7 2 3 s o 1 2 0
12.4
17.8

Santiago................. 754 7 _ 3.0 s o 3 5 
1.6

«J
10
7Huesca................... 754.3 _ 0.1 s ..........

taragoza................
Teruel.................... 755.5 4- 1 3

1.3
s ...........
SE ..

Brisa fte 
Idem lig 
Idem...  
Calma.. 
Idem ..

Nuboso. . . .
Lluvioso-----
Nuboso. .

17 4 
24.2 
20.0 
25.0 
24.8

15 2 
22.0 

9

7.3
2.3

28.0
29.0
29.0 
280
29.0

14.0
20.0 
21 .0 
22.0 
12.0

Barcelona............... 754.6
1

Idem.Mahón.................... 756.3 s o  . . . .  
s oPalma.................... ■756.0 1.0 Idem............

Cubierto___
22.8 1.4 Idem.

Valencia................. 756.1 0.1 0.......... 22.2 2 .6
Alicante.................
Almería..................
Málaga.................. 759.4 4. 2 .0 NO Vieñto.. Despejado... 21.2 15.3 7.5 2S.0 19.0 Idem.
Melifia....................
Orán......................
Argel......................¡rr o . . . . . . . . . . .
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................. 759.5 ENE . . .

SE
Brisa lig 
Calma. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Calma.. 
Viento.. 
Calma. •

Idem . . . . 27.6
23.0

22.3 
22.0
19.4 
21.6
19.4 
19.0 
17.8

9
Cagliari.................. 757.9 4 0.3 Idem......... 4. 0 .6  

2 0 
1.2 
1.0 
0 . 
4.3

i)
Boma.................... 761.1 4 1.8 NE Idem • • 1. . . 22.6

24.6
23.7
20.4
19.4

T4.
Liorna.................... 759.1

i
0 3 NE Idem...........

Casi desp. .. 
Cubierto. . . .  
Idem . . .

1J.
Miza........................ 758.2 

756 5
4 0 .2

1.7
0.1

T4_ 27.0
27.0
27.0

18.0
18.0
19.0

Agitada.
Oleaje.Bicie.. . . . . . . . . . . . . T

E
T4.

Perpignan............... 755.7 4 SO
T

T

PARTE NO OFICIAL  
A N U N C I O S

S U B A S T A  P Ú B L IC A .-S E  CELEBRARÁ EN L A  NOTA
IS  ría de D. José Montaut, Fuenearral, 56, de un hotel, con  
jardín  y  huerta, situado en la carretera de Carahanchel, el 
día 10 del corriente mes, á las cinco de la tarde.

Los títulos de propiedad y pliego de condiciones están de 
manifiesto en la referida Notaría, todos los días laborables, 
de once á una de la mañana.

Madrid 30 de Junio de 1905. X — 1499

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locom otoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material m ecánico.— S o 

ciedad E i P A Ü O L A  OjEM LEKOlir, P r in c i
pe, S O , M adrid*

LA  M ARG ARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma A gua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14.

De venta en la Administración de la G a c e t a  Dtt 
M a d r id ,  Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes-Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta .

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
E d ic ió n  o f ic ia l :  p r e c io ,  SO  céntim os*

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  UNH p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GEN ERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C?ontrat&cién d® provlsa©!»!©® j
nleípato». Instrucción aprobada por Real decreto de W&  
de E n ero  de 11903^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— oühsis&i—
precio: u m  peseta.

R e g í  am ento orgánico del Cuerpo de In^eaaS©ro» d& 
M ln a w ,  precio: pesetas.

R e g la m e n to  de la  ley  de C a z a . )  precio: 0 , 9 9  
pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera dlpla -  
mátiea^ precio: €&•£&§» pesetas.

HLálbros reglam entario® en la aplicación de la ley  
de Aeol&oles.) todos los modelos

R u ía  esleía! de fiSspana para 1.a clase ,
9 0  pesetas; 2 .a clase, pesetas, y 3 .a clase, ®  pesetas.

SANTOS DEL DIA

Stos. Casio y Secundino, mrs., Sta. Leonor y 8. Martín.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A  las 8 y lq4.— El puñao de rosas.—La Czari
na.—El perro ch ico .— El alma del pueblo.

ZARZU ELA.— (Beneficio del primer actor D. José M onca- 
yo . )—A  las 9 y lf2 . — El húsar de la guardia. — Manolo el afi
lador (estreno). — El gaitero.

COMICO.—A  las 9 y 1)2.—El dinero y el trabajo.—A cade
mia m odelo.—La reina del couplet.

MODERNO.—A  las 8 y 3[4.—Los guapos.—El príncipe ruso. 
—Congreso fem inista.— ¿¡Lapeseta enferma!!

P A R ISH .—A  las 9 y 1{4.—Función  cóm ica .— Début de la 
troupe Ayrtans, début de H owland, el jn isterio  ¿¿Enigma?? 
y todos los nuevos artistas de la compañía internacional que 
dirige W . Parish.


